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A D M IN ISTR A C IO N  DE ADUANAS.

E L  CONGRESO DE LA REPUBLICA

«I

DECRETA:

O A P I T U L O  I.®

%

V % .V. 3r *
DE LOS ADMINISTRADORES DE ADUANA.

V
'*€% S 

■ î . Va F

U''

§ I-

PUERTOS DE LA REPÚBLICA.

Art. 1". La República del Ecuador abre sus puertos al comer
cio de todas las naciones.

Art. 2‘. Se declaran puertos mayores para el tráfico los de 
Guayaquil, Manta. Garaques y Esmeraldas, siendo permitido ha
cer por éstos la importación de efectos extranjeros y la exporta
ción de los nacionales; y puertos menores ó habilitados, para sólo 
la exportación, los de Sauta Elena, Callo y Pailón.
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Art. Lojay Tulcáii serán los puertos secos para la entra
da y salida del comercio del interior terrestre con las repúblioon 
vecinas. *

Art. 4o. Los puertos de'«Guayaquil, Manta, Caruques y Esme
raldas serán de depósitos, y en ellos únicamente se podrán hacer 
reembarcos y trasbordos.

AD U A N A  Y St$S E M P L E A D O S ,

Art. 5 Y En los puertos mayores habrá aduanas marítimas, con 
el personal competente .pura la recaudación dfc los; derechos linea
les y un Superintendente de estas oñeinas.

Art. 0’. Estas oficinas se organizarán de la manera siguiente:
La Aduana de Guayaquil, con un Administrador, un Interven

tor, dos Liquidadores, uno de importación y otro de exportación, 
seis oficiales de número, cinco vistas, á la vez reconocedores y afo- 
radores, dos guarda-almacenes, cinco ayudantes (de éstos uno co
brador y dos abridores), im Jb.rectór de estadística, dos ayudan
tes de éste, un Jeté de comprobación y dos ayudantes de éste.

La aduana de Manta, Caraque y Esmeraldas, cou un Admi • 
nistrador, un Interventor, uji olicialA^mJnueilse y un portero.

Art. 7 . Todos estos empleados son de libre nombramiento y 
remoción del Poder Ejeqiitiyo.u

Art. 8 . En los puertos menores se pondrán un Administrador-
colector v un guarda. .»v O

Art. 9 . Las tesorerías de las provincias fronterizas á las re
públicas vecinas harán las veces de• .administraciones de aduana.

El Poder Ejecutivo las reglamentará y dará cuenta al Con
{/. p,<; he . q • •. • • i rr r I } . t ,1i A

í , i.fu,S -if. r,
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SU PJE FG K T & N D fiM T E - D E  ADUANAS.
. 1. » :  . . . -  ------  '  * -  * •

J :

Art. 10’. Son atribuciones y obligaciones de este empleado:
Ia.—C nnpiir sm deberes y hacer que sus subalternos cumplan los 

suyos, cuidando de que no falten á las horas de trabajo sin cau-
• r-sa justa: • • tl' ' ' ’ ' " ' * . ...
lí3.—Resolver las consultas que le dirigieren los administradores do 

aduana, siempre'que la resolución esté claramente contenida
.?b eú la íey : y, en caso contrario, elevarlas con su informe al 'Mi- 

msterionle Hacienda :
• r  ^ ¡ j  U  *  t l  t  • • .3’*.—Formular el reglamento del servicio interior de las aduanas y 

presentarlo al Poder Ejecutivo:
• <>."5 r. ; t :• . .

•Jp.— Comunicar á las aduanas instrucciones relativas al metódico, 
proufó y ordenado embarque y desembarque de mercaderías, 
arreglo de documentos y regularidad en los libros de las cuen
tas:

5’.—Dirigir lo* trabajos de la estadística comercial, distribuir mo
delos c instrucciones para la uniformidad de éstos, exigir las 
noticias y datos concernientes á ellas, extractarlos y elevarlos 
cada tres me .es al Ministerio de Hacienda con los informes y 
aclaraciones respectivas: , -¡iu • ' - ■
A imismo elevará al Gobierno, al íin del año, una exposición 

general del movimiento del comercie, para que sea incluido en la 
jVíciuoriá'que presentará al Congreso el Ministro del ramo:i • L i: i * •• • • • • 1"
0l.—Dirigirse cada tres meses á los gobernadores de las provincias 

que tienen participación en el veinte por ciento á que se refie
re el art. 53, indicándoles la cantidad que les corresponda en 

>:> cada trimestre: * • .! t
7*. -Vigilar, diariamente, las operaciones do la aduana de Guaya

quil, y visitar las oficinas de los otros puertos cuando lo esti
mare conveniente: . . .

j  ,  1 f r - , V ■ . í , - ‘ • . ‘ - /
8V—Cuidai* de que* se persiga el contrabando o cualquier otro frau

de contra las rentas públicas, y de que se sujete á juicio y se 
castigue al autor o autores del delito:

0 \  -—]\I a lid a r abrir y reconocer, ya á bordo de los buques, ya en los 
>7 .¿vlpmcopes de aduana, los bultos de mercaderías, cuando haya 

sospecha de fraude:
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Esta operación la ejecutará el Superintendente en asocio de uu 
guarda-almacenes, de un vista y del dueño de las mercaderías ó 
del que lo representase, dejando en una acta constancia de lo obra? 
do:
10\ Ordenar al Resguardo, cuando lo creyere conveniente, que pa

se revista extraordinaria á los buques mercantes:
.11".—Publicar, semanalmente, revista de los artículos que tienen 

mayor demanda en los mercados nacionales y extranjeros, así 
como su precio corriente; y

12".—Hacer imprimir y publicar, en el mes de Marzo de cada año, 
el anuario estadístico que corresponda al movimiento comer
cial de la República durante el año anterior.
Art. 11. Los administradores estarán bajo la jurisdicción del 

Superintendente, y éste se entenderá directamente con el Ministe
rio de Hacienda y con los Gobernadores de provincia, en todo lo 
relativo al servicio de aduanas.

La Superintendencia tendrá un Secretario y dos oficiales ama
nuenses.

A D M I N I S T R A D O R E S .

Art. 12. Son atribuciones y obligaciones de los administrado
res de aduana:
1. a-—Cumplir sus deberes y hacer que los empleados de su depen

dencia cumplan los suyos, procurando que no falten á las ho
ras de trabajo, y que no causen dilación ni vejamen á las per 
sonas que concurran al despacho de sus asuntos:

2. "—Mandar hacer la carga y descarga de los buques, el depósito de
los efectos y el reconocimiento de éstos, cuando salgan al des
pacho, todo en el orden acostumbrado:

3. a—Decretar el aforo de los bultos pedidos:
4. a—Antes de decretar el despacho de las mercaderías, exigir fianza

de una persoua abonada, á su satisfacción y bajo su responsa
bilidad, por el valor de los derechos que ellos representen:

—Mandar practicar y revisar la liquidación de los derechos que 
se causen, y hacer recaudar éstos para consignarlos en tesore
ría, ya sea en dinero ó en pagarés:
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O V iPasar las. cuentas á todos los que1 hubiesen hecho ^pedimentos, 
por sus valores respectivos, para que las examinen y 'firmen 

4, hJq̂  correspondientes t pagarés, en el preciso término .de-seis 
' ^liasj de no obtenerlo, dará por vencido el plazo v, procederá á 
,u ¡ ejecutar, haciendo uso de la facultad coactiva :¡.t 7 %i y •

7a. Exigir que todo introductor de efectos extranjeros présente los 
.manifiestos por menor: rs: e: oir.^irr'

8a. Exigir del capitán ó del consignatario del buque la £x]tlícací<5.ú- 
■ycomprobada-de la diferencia de que liabla el art; lüO.y'.n—

9.a Formar, quincenalmente, relación de íos derechos'p í]í¿os y 
e del estado de ingreso y egreso de caudales, y remitir "copias a 

la tesorería y al Ministerio de Hacienda, por conducto "de la 
, r gobernación:. ;r .. i-

10'.°—Consignar en tesorería los derechos causados, cuando mas 
tarde, cuatro dias después de terminada la quincena:

11. a—Reintegrar, de su peculio, todo lo que no se hubiese cobrado
en la quincena, en dinero ó pagarés; pues el Administrador 
es el único responsable de las diferencias en los caudales re 
caudados ó por recaudarse:

12. a—Compeler á los vistas y guarda-almacenes para que no pos
terguen el despacho y los aforos, imponiéndoles multa hasta 
de cuatro sucres, por cada vez que haya negligencia ó desobe 
decimiento en el cumplimiento de este d e b e r : - r ,

13. *—Visitar, con asiduidad, los almacenes de la aduana y dicta»1
providencias para que los bultos estén con orden, bien estiva 
dos y se eviten averías:

31.a—Comparar el resumen mensual de la existencia de los bultos 
con los saldos de las cuentas corrientes de los cargamentos, y 
cerciorarse de su exactitud: ■ - T : í , i í r : ; .

15.a—Llevar un libro en que se inscriban los manifiestos por ma. 
yor, anotando en él, la fecha, nombre, procedencia y pabellón 
con las marcas de los fardos; igualmente que, en las fechas 
respectivas, los despachos que se hagan y el nombre de la per
sona que los pida:

3G.n—Hacer formar, anualmente, estados de la entrada y salida de 
los buques, sus nombres y toneladas, pabellón, procedencia, 
cargamento y destino, en sus respectivas fechas:

17.a—Hacer formar, anualmente, dos cuadros: en el primero de los 
cuales se demostrará el número de los bultos importados, su 

: ,r* procedencia, peso y derechos causados, las mercaderías y su 
r ' ‘ valor aproximado; yen el segundo los artículos exportados, 

por orden alfabético, su cantidad, derechos que pagan,, su ya-
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lor aproximado en la plaza, y el importo total do los derechos 
y del valor:

18. “—Hacer formar, anualmente, cuadro de los bultos existentes
en depósito, con expresión del dueño, fecha en que entró al de
pósito, y una columna de observaciones para las que tuvieren 
por conveniente hacer los guarda-almacenes:
Estos cuadros se remitirán al Ministerio de Hacienda para su 

publicación:
19. a—Rendir, con el Interventor, sus cuentas comprobadas al Tri

bunal del Ramo, en el término legal:
20. a—Conocer, en su caso y en primera instancia, de los juicios de

contrabando; y,
21. a—Vigilar é intervenir, siempre que lo crea necesario, en el de

sempeño de todas las atribuciones de los empleados de su do- 
pendencia.

I N T E R V E N T O R E S .
r , i , , r .• i ' , .

Art. 13. El Interventor es el-segundo Jefe de la aduana, sub- 
rroga al Administrador en su ausencia, enfermedades y vacante, 
siendo él, exclusivamente, responsable de las operaciones quo so 
practiquen en el tiempo de la subrrogación.

Art. 14. Las atribuciones y los deberes del Interventor son:
1 . A—Intervenir en todas las operaciones de aduana, autorizándolas

con su firma, excepto la correspondencia oficial:
2. °—Es de su particular incumbencia todo lo correspondiente á la

cuenta y razón de la oficina:
3.6—Formar liquidación de los derechos causados, con vista de los 

pedimentos y aforos, siendo el único responsable de la exacti
tud de ellas en el juicio de cuentas:
En toda liquidación pondrá la fecha en que hubiese concluido, 

firmándola y rubricándola, y dejará, en uno de los pedimentos, co
pia de ello para su archivo especial.

Otra copia ó planilla pasará al Administrador, para que éste 
haga recaudar su importe, conforme á la 5.a de sus atribuciones:
4.°—Hacer extender y examinar, después de extendidos, los paga

rés que el Administrador ha de remitir á los deudores y fiado
res, para que los firmen:
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5.°—Asociarse á los vistas para fijar el derecho de los artículos Que 
ofrezcan duda en el aforo, ó para reducirlo en los casos de 
averia sea de la clase que fuere.
Art. 15. En las ausencias, enfermedades ó subrrogación al 

Administrador, el Interventor designará, bajo su responsabilidad 
y caución, el vista que debe sustituirlo.

En pasando de quince dias, dará parte al Poder Ejecutivo, in
dicando la persona que deba reemplazarle, bajo su caución y res
ponsabilidad.

G U A R D A - A L M A C E N E S .

Art. 16. Las obligaciones del guarda-almacenes son:
1. “—Cuidar y custodiar los almacenes; hacerse cargo de los carga

mentos que se envíen á los depósitos; alrrir cuenta corriente 
á cada cargamento, entregar los bultos cuando se ordene por 
el Administrador, siendo responsable de los que falten al tiem
po de la entrega.

Si la falta proviene de incendio, robo púplico, fuerza mayor 
ó caso fortuito, comprobados, está exento de responsabilidad:

2. “—Recibir, desde las seis de la mañana hasta las cinco de la ta r
de, por sí ó por sus ayudantes, los bultos que se desembar
quen, y depositarlos en los almacenes, cuidando de que se es
tivón con la marca y el número visibles, y con la debida sepa
ración de dueños:

3. “—Depositar en parajes separados los bultos que contuviesen
efectos inflamables, muy delicados ó que, por su naturaleza, 
puedan causar averías en los otros bultos:

4. "—Tomar razón de las marcas y los números de los bultos que se
entreguen en los depósitos, confrontándolos con las guías, y 
dar cuenta del resultado al Administrador:

;.r—Confrontar, concluida la descarga de un buque, si los bultos 
recibidos están conformes con el manifiesto por mayor del bu
que, poniendo es conforme en el del Administrador para que 
autorice la vista de fondeo ó exija, en caso contrario, los bul
tos que faltasen:

6.a—Entregar, previo decreto del Administrador, los bultos que 
pidiesen los interesados, en el orden de sus fechas, y después 
de reconocidos y marcados los bultos por uno de los vistas afo- 
radores:
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Ouiilar é impedir ol (pie se extraiga de los almacenes bulto 
alguno., sin orden del Administrador:

8. a—Fijar la fecha de la entrega en el pedimento en que debe ser
practicada la liquidación, en el mismo (lia en que se concluya 
el despacho:

9. a—Dar aviso al Administrador del estado de descomposición ó 
, derrame en que estuviesen los fardos ó efectos:

10. a—Llevar un libro en que sentará las entradas y salidas de los
bultos ó fardos en depósito, con sus números, marcas, la fecha 
en que se introdujeron, el buque que los condujo y la fecha de 
la entrega:

11.a—Presentar, mensualmente, al Administrador resumen de los 
bultos que existiesen en los almacenes, formados de los saldos 
de las cuentas corrientes de los cargamentos, indicando aque
llos cuyo tiempo de depósito estuviese vencido:

12.a—Formar, anualmente, los cuadros de que hablan las atribu
ciones 16 y 18 del art. 1 1 ; y,

18.a—Informar al Administrador sobre el estado dé los almácenes,
pidiendo su reparación en caso necesario.(o-:. , A lt. 17 El guarda-almacenes tendrá una cuadrilla de jornale

ros á sus órdenes para el despacho de los bultos, la cual so com
pondrá del número que se crea necesario, según las circunstancias , 
a juicio del Administrador.

Por la demora en el despacho, á consecuencia de no cumplirse 
lo dispuesto en este artículo, el guarda-almacenes pagará una,muí 
tá hasta de cuatro sucres por cada infracción, que la exigirá el 
Administrador.• • • ♦ t ,  * ' i  I  ‘

Art. 18. Cuando al recibir la carga que conduzca algún bu
que, notare el guarda-almacenes que faltan ó sobran, en la entrega, 
alguno ó algunos bultos, de los expresados en el manifiesto por 
mayor, dará inmediatamente parte al Administrador.

Art. 19. Los ayudantes de los guarda-almacenes serán pro
puestos por éstos al Poder Ejecutivo, con la aprobación del Admi
nistrador de aduana; estarán bajo sus órdenes y los destinarán á 
las ocupaciones encaminadas al mejor servicio jniblico.
(MI ■ ' ' 1 ' ''<{11, i!, 11 ■ ‘ ■

/ (‘1 ; ■ . i ) i ji1 o 1
i r j  y ;  : ¡  • r:¡ ,  l %íi % . .  > •  ' /  5 / ,  • ;

v
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VISTAS A F O R A D O R E S %
'v. '4? , t.

Art. 20. Los vistas aforadores tienen por obligaciones, el exa» 
men, clasiíicacion y jr -o de todos los bultos, cuyo despacho se pi
da y cuya entrega haya oí denado el Administrador; para lo cual, 
uno de ellos acompañará al guarda-alma cenes, á fin de reconocer 
lo> bnliosi cuyo despacho se lia mandado, marcarlos y enviarlos á 
la oficina.

• Art. 2J. Asociado el vista, que fué acompañando al guarda- 
almacenes. con el otro vista, reconocerán, examinarán, contarán y 
j asaran los fardos, los aforarán y aplicarán los derechos que hu
biesen causado.

Art. 22. Los vistas son únicos responsables por la mala aplb 
cacion de los derechos, excepto el caso en que se asocie el Inter^ 
ventor; pues, entonces, los tres serán mancomuuadamente respon
sables.

Art. 2*JAPor la morosidad culpable en el despacho, los vistas 
serán multados ,><>r <q Aclminisiracior, hasta con cuatro sucres por 
cada dia de r.Tardo

Art. 21. Los vistas aforadores tienen el deber de dar al co
merciante todas las explicaciones que éste les pitia para la forma
ción de su - manifiestos por menor, á fin de que lio incurran en las 
faltas culpables por la ley.

Art. 25. En cualquiera ocurrencia de disconformidad perju
dicial al fisco entre lo pedido y manifestado por el interesado, los 
vistas pondrán oficialmente en conocimiento del Administrador, 
para (pie se proreda según la ley.

Art. 20. Concluidos los atoros de cada pedimento, pondrán ni 
margen la fecha en que lo pasen al Interventor, y al pie, sus me
dias firmas y rúbricas.

En el ejemplar del pedimento, que conservarán para su archi
vo particular, dejarán copiados los aforos que hubiesen hecho en 
el escrito principal del peticionario, que es el que han de pasar al 
Interventor para que practique la liquidación.

Art. 27. Cuando lo tengan por conveniente, para el más rápi
do despecho, ó lo exija alguna urgencia ó circunstancia especial, 
podrán trasladarse los dos vistas, con el guarda-almacenes, á los 
depósitos en que se encuentran los bultos pedidos por el interesa»
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<Tu, para practicar allí ol reconocimiento, peso y aforo, previa 
aquiescencia del Administrador.

Cuando éste lo ordenare, también se trasladarán á los depósi
tos con el objeto indicado.

T E N E D O R  D E  L I B R O S .

Art. 28. Estará á cargo del tenedor do libros la contabilidad, 
el arreglo y la documentación de los comprobantes, y la formación 
de la cuenta de la aduana; de igual modo que los trabajos de que 
hablan las atribuciones 15 y 17 del artículo 11.

E S T A D Í S T I C A  C O M E R C I A L .

Art. 20. En la aduana de Guayaquil habrá una sección de es
tadística comercial, servida por un Director y dos ayudantes, y 
funcionará bajo la inmediata dependencia del Superintendente de
aduana, del Administrador y del Interventor de dicha olicina.

»

Art. 30. Son deberes del Director:
1 . ° Tomar nota; (a) de la entrada y salida de buques, con de

terminación del nombre, porte, bandera, procedencia y destino; 
(b) del número de bultos que se importen á la República, su peso 
bruto, mercaderías que contienen, su valor y procedencia ; (c) de 
los bultos despachados, su peso bruto, mercaderías que contienen, 
procedencia y los derechos que han causado ; (d) de los que queda
sen existentes en los depósitos, expresando las mismas circunstan
cias que en la letra b; (e) de las producciones nacionales exporta
das, su valor, destino, derechos que han causado, el número de 
bulto i y su peso bruto ; (f) del movimiento de las mercaderías des
tinadas al comercio de cabotaje :

2 . ° Resumir, en cuadros sinópticos, las razones apuntadas en 
el inciso anterior, y pasarlas, por órgano del Administrador, al Su
perintendente de aduanas ; y

3. ° Acompañar á estos cuadros un juicio comparativo de la 
prosperidad mercantil de las naciones que mantienen comercio con 
el Ecuador, juicio que deberá fundarse en el número de buques
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que visitan los puertos y de las mercaderías que se importan, apun
tando las causas que hayan influido en el adelantamiento 6 deca
dencia del comercio en cada una de aquellas naciones.

Art. 31. Los administradores de las otras aduanas enviarán, 
cada mes, al Superintendente, los datos enumerados en el primero 
de los deberes del artículo 30.

S E C C I Ó N  D E  C O M P R O B A C I Ó N .

Alt. 32 En la aduana de Guayaquil habrá otra sección de com
probación con un Jefe y dos ayudantes, funcionará bajo la inme
diata dependencia del Superintendente do aduanas, dél Adminis
trador y del Interventor de dicha oficina, y se ocupará en verifi
car los sobordos con las facturas consulares, éstas con los manifies 
tos por menor y los pedimentos.

D E  L O S  D E M Á S  E M P L E A D O S  D E  A D U A N A .

Art. 33. Uno de los oficiales, designado por el administrador, 
tendrá á su cargo y responsabilidad cí archivo, arreglará los do
cumentos por legajos y con sus respectivos índices.

El oñcial archivero no podrá franquear ningún documento á 
persona alguna, sin expresa orden escrita del administrador, y ba
jo recibo.

Art. 34 Los demás empleados desempeñarán los cargos que les 
señale el reglamento de organización interior de la oficina.

Art. 35. Todos los empleados de aduana son responsables por 
los resultados de la falta de cumplimiento á sus obligaciones.

Art. 36. Los Interventores de las aduanas de Manta, Caráquez 
y Esmeraldas desempeñarán las funciones de guarda-almacenes y 
comprobadores, y los oficiales amanuenses, las de vistas aforado- 
res, tenedores de libros y archiveros.

El administrador de estas tres aduanas ayudará al interventor 
en el despacho.
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O .A P I T U L O  2.®

Art. 37. El sistema aduanero do la República no tiene otro ob
jeto que la percepción de los impuestos á la importación y expor
tación.

§ i .

D E R E C H O S  D E  I M P O R T A C I Ó N .

Art. 38. Todas las mercancías extranjeras pueden ser importa' 
das a la República por nacionales y extran jeros, sin distinción do 
la bandera del buque, de su procedencia o del origen de las 
mercaderías.

Art. 89. Para el cobro de los derechos de importación, los ar- 
tículos extran jeros que se introduzcan por las aduanas de la lie- 
pública, se dividen en las siguiera es nueve clases:

1. a Artículos de prohibida, introducción:
2. a Artículos libres de derechos de importación:
3. a Artículos gravados con uu centavo desuere por cada kilogramo

de poso bruto:
4. a Artículos gravados con dos centavos de sucre por cada kilogra-

mo de peso bruto :
5. a Artículos gravados con cinco centavos de sucre por cada kilo

gramo de peso bruto :
6. a Artículos gravados con diez centavos de sucre por cada kilo

gramo de peso bruto :
7. a Artículos gravados con cincuenta centavos de sucre por cada

kilogramo de peso bruto :
8. a Artículos gravados con un sucre por cada kilogramo de peso

bruto: .
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0.a Artículos gravados con veinticinco centavos de sucre por fcada 
kilogramo de peso bruto.

Art. 40. Pertenecen á la primera clase los artículos siguientes:

Aguardiente de caña y sus compuestos.
Balas, bombas, granadas, cartuchos metálicos para fusiles, y de

más municiones de guerra.
Bebidas y artículos alimenticios que contengan sustancias tóxicas 

ó nocivas á la salud.
Carabinas, fusiles, tercerolas, cohetes, pistolas de munición y de 

más armas de guerra.
Dinamita y demás sustancias explosivas análogas.
Estampas, estatuas, pinturas, libros, escritos etc. 

moral ó á la religión.
contrarios á la

Kerosine de menos de ciento cincuenta grados de potencia. 
Máquinas ó aparatos para amonedar.
Moneda falsa ó no tolerada por la ley; moneda de cobre y nikcl.
Pólvora, y sal de la sometida al estanco, mientras dure el estan

camiento.
Sólo el Gobierno puede introducir para servicio de la lac ión , 

elementos de guerra, monedas de cobre y de nikel,—aparatos de 
amonedar y los demás objetos comprendidos en el presente artí
culo, excepto los de los incisos 0. ° y 9. °

Art. 41. Pertenecen á la segunda clase:

1. ° Los equipajes de los viajeros, hasta el peso de noventa y dos
kilogramos por persona—siempre que ésta y aquellos vengan 
en el mismo buque.

Por el exceso se cobrarán derechos.
Entiéndense por equipaje los objetos aplicables al uso 

personal, como ropa, calzado, relojes, cama, montura, armas 
é instrumentos de la profesión del viajero, aún cuando no 
hayan comenzado á usarse:

2. ^ Lu"brea, alquitrán, jarcia, cobre, lona y demás artículos que
se introduzcan para la construcción ó carena de buques, pre
vio presupuesto visado por el Capitán del puerto y aprobado 
por la Junta de Hacienda:

3. o yjOS productos naturales ó manufacturados del Perú ó de los
EE. UU. de Colombia, de lícito comercio y no prohibida in:
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troducción en el Ecuador, cuando sean importudo.s por 1^ 
puertos secos ó dn tierra.

La exención durará mientras las producciones ecuatoriana? 
gocen de la misma en el Perú ó on los EE. UU. de Colombia. 
Luego que cese la reciprocidad, cesará igualmonto esta oxen- 
cióu en el Ecuador, respecto del Estado que la retiro:

4. ° Los artículos que so introduzcan para servicio do las iglesias 
y del culto católico, previa orden del Gobierno, á pedimento 
autorizado por el respectivo Prelado Diocesano, ó por su Vi
cario General, y acompañado del conocimiento y copia do la 
factura:

ó. °  Los efectos destinados al uso personal de los Ministros P ú 
blicos ó Agentes Diplomáticos extranjeros, acreditados ante 
el Gobierno del Ecuador, siempre que haya reciprocidad do 
parte de las naciones que representen.

Los Agenteí Diplomáticos extranjeros presentarán al Ad
ministrador de Aduana ó al Comandante del resguardo, junto 
con el pasaporte, una lista escrita y firmada del número do 
bultos, su marca y numeración; y si los efectos no vienen con 
ellos ó en el mismo vehículo que ellos, so dirigirán al Minia * 
tro de Relaciones Exteriores, manifestando los artículos que 
tratan de importar para su uso ó consumo personal, á fin do 
que expida la correspondiente orden de descargo para el Ad
ministrador de .Aduana:

0. ° Las máquinas, herramientas, azogue y más sustancias y uten
silios destinados al laboreo de minas:

7. ° Los artículos para los Institutos religiosos extranjeros esta
blecidos en el país y que, en virtud de contratas anteriores á 
esta ley, gocen de esta concesión. No so reiterará ésta cuan
do se renueven dichas contratas:

8. ° Los artículos destinados al fomento de Instrucción pública ó
al servicio de casas de caridad, previa orden del Gobierno, 
que la dictará á pedimento de la autoridad superior del res
pectivo ramo ó establecimiento:

1). ° Los efectos que vengan por cuenta del Gobierno, destinado? 
,; para un objeto de utilidad ó adorno públicos:
10. ° Los artículos siguientes:
Anímales vivos.
Bombas y aparatos para apagar incendios, sus útiles y repuestos, 
Bote3 y embarcaciones menores.
Boyas de hierro.
Buques armados ó en piezas.
Carbón de piedra, de madera ó auimal.
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Frutas frescas. • ' - . • '
Guano.
Hilas para curar heridas.
Huevos de ave.
Mangueras para bombas de incendios.
Monedas de ley, de plata ú oro.
Muestras de géneros y otros artículos en pedazos pequeños que no 

tengan valor.
Oro en polvo ó en barras.
Palos para arboladura de buques.
Plata en pasta ó en barras.
Remos de madera 
Salva-vidas.
Semillas de toda clase para siembras.

Se autoriza al Poder Ejecutivo para que permita la importación 
libro de derechos, de objetos destinados por las Municipalida
des para el alumbrado ó cualquier otro uso público, bien sea 
que los trabajos se ejecuten por empresa ó directamente por 
ellas.

Art. 42. Perteneceu á la tercera clase (un centavo de sucre 
por cada kilogramo) los objetos siguientes:

Afrecho.
Ajos.
Cimiento romano.
Camotes.
Cueros frescos ó secos de ganado mayor no preparados.
Cocos secos ó frescos como los de Guayaquil.
Ladrillos de barro, ordinarios.
Legumbres frescas y menestras de toda clase, no preparadas.
Pasto seco (ó hierba) para animales.
Piedras para filtrar agua.
Pitarras para tejados.
Tejas de barro para techos.
Fierro para fundición.
Vainilla de algarrobo para alimento de animales.
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Art. 43. rortenccon á la cuarta clase (dos centavos do sucre» 
por kilog.)

Anclas.
Acero en bruto.
Alquitrán.
Alambre y grapas para cercas.
Arados. .
Azadones, lampas, palas y rejas para la agricultura.
Botijas vacías.
Barras para agricultura.
Brea.
Botellas vacías.
Cobre, bronce ó latón cu bruto ó planchas no perforadas y piezas 

inutilizadas.
Caballeteras de hierro para tejados.
Cal.
Carretas y carretillas.
Cebada.
Clavos de fierro.
Damajuanas vacías.
Duelas para toneles.
Escardillas para agricultura.
Estaño en bruto.
Ferrocarriles portátiles y sus útiles.
Fierro en bruto, en plancha llana, varillas, ó acanalado para te

chos, y en lingotes para fundición.
Flejes de hierro para aros de barriles.
Hélices para buques de vapor.
Hoja lata en bruto ó planchas llanas.
Imprenta y sus útiles.
Libros y folletos impresos.
Loza ordinaria, como la de servicios y lavatorios.
Lúpulo.
.Maíz.
Máquinas para agricultura ó industria.
Madera en tablas brutas y en vigas, ó para construcciones- • *
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I*icos y cambas.
¿Podones 6 podaderas.
Papel de imprenta.
Papel de estraza para despacho, empaque y forro 
'Pescado'salado, como el que viene del Perú. 
Pizarras para escribir, y sus lápices. m¿*?
Rastrillos para agricultura.
Retortas de barro para gas. 
.Ruedas para carretas y carretillas.

Q¿r

4  •
Q

' ^ 0 ,,

Ruedas y piezas para las maquinarias de agricultura é industria.
Tubos y cañerías de fierro, loza ó barro de más de doce centíme

tros de diámetro interior.
Tinta de imprenta.
Trigo.
Zinc en bruto ó en planchas no perforadas.

Art. 41. Pertenecen á la quinta clase (cinco centavos de su
cre por kilog.)

Almendras.
Alpiste.
Almidón de toda clase.
Achiote.
Aguas envenenadas para cueros.
Algodón con pepas ó sin ellas.
Arneces para carretas.
Alumbro.
Alhuscma.
Azúcar.
Arroz.
Aceite para máquinas.
Aguarrás.
Aparatos para fabricar agua de soda.
Barómetros.
Brújulas.
Barriles, baldes, pipas y toneles vacíos,

3
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Cadenas de fierro para buques y embarcaciones menores. 
Cartones para encuadernación de libros.
Carruajes armados ó desarmados y sus piezas sueltas. 
Cerveza en cualquier envase.
Cominos.
Coca.
Coquitos de Chile.
Crisoles.
Cristalería ordinaria.
Crudo ó cañamazo para sacos y otros útiles.
Cueros de ganado menor no preimrados.
Chancaca.
Cicha en general.
Carnes saladas.
Estopa de toda clase.
Estatuas de madera, mármol etc., de más de un metro» 
Escobas con mango ó sin 61.
Fideos
Frutas secas 3' más comestibles no preparados»
Harinas do trigo, maíz ó cualquier otro grano»
Hilacha ó escoria de algodón.
Jamones.
Jarcia sisal y manila.
Jabón ordinario.
Kerosine de 150 ó más grados de potencia 
Linaza.
Loza fina ó porcelana»
Machetes en general.
Maicena.
Música manuscrita, impresa ó litografiada.
Mausoleos ó piedras de más de un metro.
Órganos para iglesias.
Orégano.
Cueces.
Pasas»
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Paja para escobas.
Piedras de toda clase, no determinadas.
Pilas de mármol, hierro ú otra materia.
Plomo en bruto.
Sal refinada para mesa.
Salitre no refinado.
Sacos vacíos de toda clase.
Sebo en rama.
Tinajas y jarros de barro.
Tinta para escribir.
Vidrios planos no azogados.

Art. 45. Pertenecen á la sexta clase (diez centavos de suero 
por kilog.)

Aceite de linaza, do olivo, do castor y almendras.
Armonium.
Aceitunas en cualquier envaso.
Acero.
Añil.
Barniz. j
Baúles.
Billares.
Cera en bruto.
Corchos para tapones do botellas.
Cobro ó bronce manufacturado ó en planchas perforadas. 
Cristalería fina.
Estaño manufacturado.
Estaquillas para calzado.
Fierro manufacturado.
Felpa embetunada para buques.
Fósforos.
Herramientas para artesanos.
Hojalata manufacturada.
Hule para piso.
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Instrumentos ele música, de más (le un metro de alio. 
Jarcia de algodón.
Latón manufacturado.
Mantequilla.
Manteca de puerco ó vaca.
Muebles de toda clase/armados ó desamados.
Papel para escribir y otras clases no determinadas. 
Petate de la China.
Piolas, piolones y piolillas.
Pintura cu polvo, pasta ó cualquiera otra clase. 
Plomo manufacturado.
Velas de toda clase para alumbrado.
Vinos en cualquier envase.
Vinagre.
Zinc jnanufacturado ó en planchas perforadas.

Art. JO. Pertenecen á la séptima clase (cincuenta centavos 
de sucre, por kilogramo). Todos los artículos de lana, tejidos ó 
sin tejer, sin trama ó con ella, y el tabaco en rama ó manufactu
rado.

Art. 47. Pertenecen á la octava clase (un sucre por kilogra
mo) los objetos de oro y plata, las piedras preciosas y la seda; 
toda clase de tejidos en (pie entre seda, plata, oro ó hilos metáli
cos á imitación de éstos; y los siguientes:

Anteojos y lentes de toda clase.
Adornos para vestidos, calzado, sombreros, medios para bau

tizo, etc.
Antimaeazares y cualquier otro artículo de red ó al crohet. 
Cabello ó pelo natural ó artificial.
Calcomanía.
Carey manufacturado.
Coral en bruto ó manufacturado.
Cuerdas para instrumentos de música.
Encajes y randas de lana ó hilo.
Escopetas de retrocarga y rcwolvers.
Estereoscopios y las vistas para éstos.
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Flores artificiales.
Guantes de toda clase.
Hamacas de toda clase.
Láminas sueltas sin marco, en papel, lienzo etc.
Marfil manufacturado.
Objetos de fantasía.
Sombreros y gorras para señoras.

Art. 48. Todos los artículos no comprendidos en las nueve 
clases anteriores, pagarán veinticinco centavos de sucre de dere
chos de importación por cada kilogramo de peso bruto, esto es, 
inclusive el envase.

Art. 49. El calzado de toda clase, los sombreros y la ropa ó 
vestidos hechos, como camisas, camisones, trajes, levitas, chalecos, 
etc., con excepción del calzado ordinario ó de marinero, de las 
camisetas y calzoncillos de punto y las medias y calcetines, ten
drán un recargo del 25 ' ¡0 sobre el derecho que les corresponda, 
según la tela.

Art. 50. El peso de los bultos que contienen mercaderías 
frangibles, se tomará, inclusa la quiebra, sin lugar á reclamación 
de parte de los comerciantes.

Art. 51. En los objetos formados de distintas materias, se 
practicará el aforo, por la dominante.

Art. 52. Si en un mismo bulto se hallaren efectos de distintas 
clases, todos ellos serán aforados como los de más alta clase.

5Si un bulto contuviere efectos que no paguen derechos, junta
mente con otros que los paguen, se cobrará por todos, con arreglo 
á la clase de estos últimos.

Si un mismo bulto contuviere efectos de prohibida introduc
ción con otros que no lo sean, todos caerán en comiso.

Para que tengan efecto las disposiciones de este artículo, es 
menester que las circunstancias por él determinadas se hubiese 
omitido expresar en el manifiesto por menor.

Art. 53. Los Cónsules ecuatorianos del puerto de donde pro
ceden los cargamentos, certificarán los sobordos ó manifiestos por 
mayor y las facturas que les serán presentadas por el respectivo 
armador, en cuatro ejemplares de un mismo tenor, de los cuales, 
uno se devolverá á éste, otro se remitirá al Administrador de 
aduanas del lugar á que sea destinado el cargamento, el tercero al 
Ministerio de Hacienda ; y el último será para el archivo del Con
sulado.
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A falta de Cónsul ecuatoriano, certificará el do . una Nación 
amiga; y á falta de agentes consulares, la autoridad local.

Los Cónsules no certificarán los sobordos y facturas dirigidas 
ti puertos no habilitados, so pena de destitución en el caso do ha
cerlo.

Art. 04. Para los siguientes objetos especiales se cobrará cu 
las aduanas el 20 /. sobre los derechos de importación; el monto 
se dividirá en cien unidades, y la distribución en Guayaquil, Míe 
uabí y Esmeraldas se hará en esta forma:

Guayaquil.

Para amortización de moneda.........  20
Biblioteca de Quito...........................  1
Cuerpos de incendios........................ 7
Colegio de San Vicente....................  1 /2
Colegio de niñas................................  1 1/2

Id. nacional de Cuenca................. 4 1/2
Id. id. de Ibarra.....................  2 1/2'

Calles de Guayaquil..........................  1‘2
Carretera do Quito...........................  20
Camino de Machala...........................

Id. del Naranjal...........................  2
Colegio de niñas de Azogues............  2
Colegio de niñas de Guaranda.........  1 1/2

Id. id. de Loja....................  2
Colegio nacional de Kiobamba.........  2 1/2
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Manabi.

Para amortización de moneda.........  6
,, el Colegio Olmedo................... 15
,, ,, ,, comercial de Caraquez 8
., la carretera de Quito............. G8
,, el camino del Naranjal............. 2
it el id. de Macliala................  1

Esmeraldas.

Para amortización de moneda........... 11
,, construcción de un muelle en la

Bahía de Coquito......... ...........  0
,, la carretera de Quito......... .......... 75
,, el camino de Macliala............. 3
,, id del Naranjal.............  2
,, escuelas primarias...................  3

Los partícipes, en la distribución establecida por este articu
lo, percibirán, por sí ó por medio de sus representantes legales, 
directamente del Administrador de aduana, la parte-cuota quo 
mensualmente les corresponda ; y los recibos de dichos partícipes 
servirán do suficiente descargo en las cuentas respectivas.

Art. 55. Los administradores de aduana no podrán entregar á 
ninguna otra autoridad ni empleado de la Hacienda pública, las 
cuotas á que, según el artículo anterior, tienen derecho los res
pectivos partícipes; ni tampoco los Colectores especiales podrán 
dar á los fondos que reciban otra inversión que la designada en 
sus estatutos ó reglamentos.
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Los Administradores de aduana ó Colectores especiales que 
contravinieren á la disposición del inciso anterior, serán perso
nalmente responsables, sin perjuicio de las penasen que incurran* 
conforme á las leyes comunes.

Art. 50. Se faculta al Toder Ejecutivo para que pueda po
ner en asentamiento la recaudación de los derechos fiscales sobre 
las mercaderías que se introduzcan por el puerto seco do Loja.

$ II.

F O R M A L I D A D E S  P A R A  E L  D E S P A C H O  D E  O B J E T O S

I M P O R T A D O S .

Art. 57. Todo introductor de efectos extranjeros presentará, 
dentro del preciso término de tres días, contados desde el de la 
entrada del buque al puerto, tres ejemplares de su manifiesto por 
menor, expresando los bultos por sus marcas y números, su con
tenido y precio (modelo 1 . ° ) .

De no hacerlo- así, sera multado en ocho sucres por cada día 
de retardo.

Con todo, el Administrador de aduana puede conceder plazo 
prudencial, cuando el importador ó consignatario afirme con ju ra
mento, no haber recibido la factura (modelo 2. ° )

La presentación del manifiesto por menor perfecciona y con
suma la importación.

Los manifiestos por menor serán acompañados del conoci
miento que acredite la propiedad del cargamento, sin cuyo requi
sito no podrá ser despachado ni vendido en depósito.

Art. 58. TJno de los ejemplares del manifiesto por menor, 
junto con el conocimiento, se agregará al registro en que obre el 
sobordo con el cual se comparará: otro ejemplar se entregará al 
guarda-almacenes; y el tercer ejemplar al interventor.

f
Art. 50. Después de presentado el manifiesto por menor, y 

no antes, podrá el interesado pedir el despacho de todos ó de al-
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güilos de los bultos expresados en dicho manifiesto^4^0 se per
mitirá dividir un bulto y despachar por partes su contenido, sino 
íntegramente.

Art. 60. El pedimento se presentará en cuatro ejemplares 
(modelo 3 .° ) :  en el primero decretará el Administrador, conce
diendo el despacho: en este mismo anotará el vista aforador la 
clase y el peso de los bultos, incluso el envase, y el interventor 
practicará la liquidación, y en tal estado servirá de comprobante 
para la respectiva partida del libro diario de la cuenta de la 
aduana.

Art. 61. En el segundo ejemplar del pedimento copiará el 
vista la clase á que pertenezcan las mercaderías y los kilogramos 
que pesen los bultos, y lo archivará: en el tercero copiará el in
terventor el peso, la clase, la liquidación que él hubiese practica
do, y lo archivará ; y en el cuarto, destinado para el archivo del 
guarda-almacenes, quedarán señalados al margen, con señales 
claras, indelebles, precisas é inequívocas, los bultos que el vista 
hubiese pedido para examinarlos y pesarlos.

En este ejemplar pondrá el vista su firma y la fecha del aforo, 
y el interesado su recibo de lo que pidió y el guarda-almacenes 
entregó.

Art. 6i. Las equivocaciones numéricas que se cometiesen en 
los asientos de los pesos y en las liquidaciones y fuesen notadas 
antes de firmar el pagaré, serán corregidas en el acto; después de 
firmado, sólo podrán ser corregidas en el juicio de la cuenta de la 
aduana, por sentencia del Tribunal, con el recargo del uno por 
ciento mensual, sea á favor ó en contra del comerciante.

Art. 63. No se eximen de pagar derechos las muestras, las 
encomiendas, ni los artículos nuevos para uso particular, sea cual 
fuere la persona á quien perteneciesen ó fuesen destinados, con 
excepción de los Ministros diplomáticos extranjeros.

Art. 64. Las ventas á bordo no eximen á las mercaderías de 
los derechos fiscales de importación.

Art. 65. En el traspaso de mercaderías ó bultos á la orden, el 
comprador ó endosatario queda sujeto á las mismas obligaciones, 
plazos y penas que el importador principal.

Art* 66. Las faltas ó averías que ocurrieren ó se notaren en 
la entrega de los bultos, se expresarán en el recibo; y se dará par
te al administrador y al interventor, para que se adopten provi
dencias contra los culpados.

Art. 67. Los derechos de importación se cobrarán quincenal
mente, practicando liquidación de todos los que cada introductor 
hubiese causado en la quincena (modelo 3. ° )

4
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Art. 08. La liquidación quincenal* que no exceda de cuatrrr- 
eientos sucres, será pagada de contado y sin descuento; excedien
do de esta cantidad, á seis meses de plazo, cou-el interés del umv 
por ciento mensual, y con garantía, á satisfacción del Adminis
trador de aduana.

Al sexto día de recibida la liquidación de los derechos de 
aduana, el comerciante entregará al Administrador la cantidad en 
dinero ó el pagaré, según el caso. De no hacerlo, queda sujeto á 
satisfacer los derechos*en dinero, sea cual fuere la cantidad, con 
el recargo del diez por ciento por cada día de demora.

Art. 69. Los introductores de efectos extranjeros pueden pa
gar de contado los derechos' cuya liquidación exceda de cuatro
cientos sucres, sin quedar sujetos al recargo del interés.

Art. 70*. Se prohíbe admitir la garantía de los dependientes 
por la responsabilidad de fes patrones; y la de un socio, por la 
responsabilidad de la firma ó razón social de la compañía á que 
pertenece, ó ésta por la de aquel.

Art. 71. Por cualquiera demora en la cancelación de un pa
garé de aduana, seguirán corriendo los intereses al uno por ciento 
mensual.

Art. 72. Después de extraídos los bultos de la aduana, no se 
admitirá reclamación por avería ó falta de mercaderías en los 
bultos.

Art. 73. Las reclamaciones de los comerciantes, por las cali
ficaciones de aforos á las mercaderías que creyesen no estar con- 
formes con la tarifa, serán resueltas por el respectivo Administra
dor de aduana, verbal y sumariamente, oyendo á los vistas.

De no conformarse el comerciante con la decisión del Admi
nistrador, podrá recurrir al Superintendente de aduanas, quien 
resolverá el recurso.
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D E R E C H O S D E EX PO R TA C IÓ N .

Art. 74. Los derechos de exportación se cobrarán por cada 
eieh kilogramos de peso bruto, con arreglo á la tarifa siguiente:

Cacao sobre cada 100 kilog...
Café ,, 9 9 9 9 9 9

Caucho ,, 9 9 9 9 9 9  • • •

Cáscara de mangle 9 9 9 9  • • •

Cueros ,, 9 9 9 9 9 9  •••
Orchillas 9 9 9 9 9 9

Paja toquilla 9 9 9 9 9 9  •••
Paja mocora 9 9 9 9 9 9

Tabaco 9 9 9 9 9 9  •••
Tagua 9 9 9 9 9 9  •••
Zarza 9 9 9 9 9 9  • • •

Zuelas, cada una...

$ 0.64
0.44
5.. ..
0.66
0.50
0.50

10....
4.. ..
2 . .  . .

0.22
0.50
0.10

* IV.

FO RM ALIDADES PA RA  E X P O R T A R ,

Art. 75. El capitán que tratase de cargar su buque pedirá, 
por escrito, licencia al Administrador de aduana: obtenida ésta, 
los interesados en exportar presentarán dentro del término que se 
fije en el permiso, los manifiestos (modelo 4.°), en tres ejemplares: 
en el primero formará el interventor la liquidación de los impues
tos á los efectos que se van á embarcar, y servirá de documento
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para el registro de salida ó exportación: en el segando, copiará el 
interventor la liquidación, y lo archivará: y el tercero servirá pa
ra el registro, que se entregará al capitán del buque.

Art. 70. Una guía acompañará á cada partida de efectos que 
los interesados mandaren á bordo, la cual será confrontada con el 
manifiesto respectivo por el interventor ó por el oficial encargado 
de su anotación; y si tuvieren que hacer más remesas á bordo, 
presentarán nuevas guías que seguirán añadiéndose y anotándose 
en los manifiestos.

A fin de obviar accidentes por pérdida de guías ó confusiones 
de los guardas que las reciban á bordo, los exportadores darán un 
duplicado de cada guía, y el interventor lo guardará hasta practi
car la confrontación con el manifiesto.

Art. 77. Cerrado un manifiesto, porque el exportador hubiese 
embarcado todo lo manifestado, el interventor procederá á la li
quidación y el administrador á la cobranza, de contado, de su to
tal importe.

Art. 78. En cuanto no se opongan con las disposiciones del 
presente parágrafo, se observarán las del 5.“, 7." y 8." de este 
capítulo.

$ v.

C O M E R C I O  D E  C A B O T A J E ,  C O S T A N E R O  Y F L U V I A L .

Ar. 79. El comercio de cabotaje consiste en el tráfico que ha
cen los buques, por mar, entre puertos mayores de la República.

El costanero, entre puertos habilitados, mayores ó menores; y
El fluvial, por los ríos.
Art. 80. Estos tres comercios sólo podrán ser practicados por 

buques nacionales. . •
La prohibición no comprende los contratos especiales vigentes 

ó que en adelante celebrare la nación, ni el caso en que el Poder 
Ejecutivo tuviere necesidad de fletar buques extranjeros para ser
vicio público; pues entonces se los considerará corno nacionales,, 
y no pagarán ninguna clase de derechos.
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Art. 81. Las mercaderías nacionales ó nacionalizadas pueden 
trasportarse de un puerto á otro de los habilitados, y de un puerto 
habilitado á otro no habilitado.

Son mercaderías nacionalizadas las extranjeras por las cuales 
se han pagado ó asegurado los derechos de importación.

Art. 82. Pedido permiso por el capitán del buque, y concedi
do por el Administrador de aduana, se hará por el comandante del 
resguardo visita de fondeo para examinar si el buque está en las
tre ó si contiene artículos destinados á la exportación á puertos 
extranjeros, ó los efectos que á su entrada declaró el capitán ó los 
que, según el sobordo, deben ser conducidos á otros puertos.

Concluida esta visita, el jefe del resguardo dejará un guarda 
á bordo.

Art. 83. Dentro del término que fije el Administrador en la 
licencia, cada cargador presentará las pólizas, en dos ejemplares, 
de las mercancías que se propone trasportar: el uno para compro
bante del registro de salida, y se archivará; y el otro, para el re
gistro que se entregará al capitán del buque.

Art. 81. Embarcado que sea el cargamento y luego que se 
hubiese avisado á la aduana que el buque se halla listo á levar 
anclas, el jefe del resguardo pasará á su bordo, y después de cer
ciorarse, por el registro que debe llevar el guarda y por su propia 
inspección, de que no hay novedad, entregará al capitán el segun
do ejemplar de la póliza, de que habla el artículo anterior, certifi
cado por la aduana y con el pase de esta oficina.

El Administrador de aduana dará, por correo, cuantos avisos 
crea convenientes á la aduana destinataria y aun mandará copia 
de la póliza. r '

Art. 85. Cuando notificado el capitán de un buque de que 
debe salir, no lo efectuare en el dia y la hora señaladas, pagará 
un sucre sesenta centavos diarios, y se pondrá un guarda á boírdo.

Art. 80. Al entrar en los puertos habilitados los buques.,que 
hacen el cabotaje, se exigirá de sus capitanes la patente ‘dé*nave
gación, la póliza, el rol de la tripulación y lista de los pasajeros.

Art. 87. Cuando los buques que hacen el cabotaje lleven tam
bién á bordo mercaderías no importadas antes, trasbordadas ó 
reembarcadas ó destinadas á la exportación para puertos extran
jeros, se exigirá el manifiesto por mayor de tales mercaderías, con 
el certificado de la aduana, pudiendo confrontarse á bordo el ma
nifiesto con los bultos en él relacionados.

Art. 88. Los buques que salgan en lastre llevarán certificado 
del jefe de la aduana, en que conste esta circunstancia.
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Art. 89. Las aduanas podrán poner en los bultos sellos ó con
tramarcas, variables á su arbitrio, á fin de asegurarse de que las 
mercaderías destinadas al comercio do cabotaje, son las mismas 
que se introducen en los puertos de su destino.

Art. 90. Las disposiciones de los artículos 82 al 89 son exten
sivas á los buques que carguen mercaderías á puertos no habilita
dos, siendo de cargo del teniente de la parroquia observar las for
malidades prescritas para la entrada y descarga de los buques.

En cuanto no haya incompatibilidad con este parágrafo, sé 
observarán las formalidades prevenidas en el 7.° de este capítulo.

Art. 91. Las embarcaciones menores que hacen el tráfico en
tre puertos no habilitados ó habilitados, sólo serán examinadas á 
su llegada ó salida, cuando así lo disponga el jefe de la aduana ó 
del resguardo.

Las embarcaciones que no midan diez toneladas de capacidad, 
son menores; y las de diez para arriba, son mayores.

Art. 92. Por los buques que, no siendo nacionales, hagan el 
comercio de cabotaje, costanero ó fluvial en aguas de la Repúbli
ca, sqrán multados sus dueños ó capitanes, la primera vez en dos
cientos sucres, la segunda en el doble; y la tercera caerá en co
miso el buque y todo su contenido, salvo lo dispuesto en el artícu
lo 80.

Art. 93. El Poder Ejecutivo podrá conceder permiso para 
cargar frutos del país en caletas y puertos no habilitados.

Los cargadores que pretendan este permiso lo solicitarán por 
conducto de la Gobernación ó jefatura política del puerto mayor 
en donde esté anclada la nave, y con informe del Administrador 
de la aduana respectiva.

Obtenido el permiso, los buques llevarán á bordo un guarda, 
cuya subsistencia correrá á cargo de la nave, para que tome razón 
de las especies que se embarquen. El guarda, una vez cargado el 
buque, regresará al puerto de donde partió, para consignar los 
derechos y cerrar el registro.

♦ + ♦  » »

G
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$ V I.

DISPOSICIONES COMUNES Á LOS CINCO PA RÁCRAFO S'

A N T E R IO R E S.

Art. 94. Las oficinas de aduana estarán abiertas desde las 
siete hasta las nueve de la mañana, y desde las once del día hasta 
las cuatro de la tarde.

Art. 95. Durante las horas de despacho se conservará, en la 
vpuerta de la oficina, un guarda para impedir que se saquen bultos 
sin orden del administrador, guarda-almacenes ó vistas, y para 
cumplir las órdenes del primero relacionadas con el servicio pú
blico.

Art. 96. El Administrador de Aduana, el guarda-almacenes y 
tres comerciantes elegidos por el juez de comercio formarán la ta- 

• rifa de las cuotas que se deben pagar á la cuadrilla de jornaleros 
de adnana por el despacho y conducción de los bultos á los alma
cenes ó bodegas.

Para que rija esta tarifa, precederá la aprobación del Poder 
Ejecutivo, oído el informe del Gobernador de la provincia.

Art. 97. Cuando los recaudadores del derecho de malecón so
licitasen que se les muestren los sobordos, los manifiestos por me
nor y los pedimentos de despacho, el administrador de aduana 
accederá, á fin de que puedan formular las planillas y cobrar el 
mencionado impuesto.

ENTRADA, FO N D EO  Y SALIDA D E BUQUES.

Art. 98. Los capitanes de buque, en su entrada [en la ría de 
Guayaquil, tocarán precisamente en el fondeadero de Puná en
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donde recibirán al guarda de aduana y al práctico que lia de con 
(lucir al buque hasta el puerto.

Si fuere de noche, el buque fondeará en frente del astillero; 
siendo de día, continuará hasta el frente de la aduana ó del mue
lle, en donde será visitado por el capitán del puerto, el comandan
te del resguardo y un médico, inmediatamente (pie suelte anclas.

Art. 99. En el acto de la visita, el capitán del buque mercan
te presentará al capitán del puerto:

1 . ° La patente de navegación:
2. ° LaJ>atente limpia ó de salud:
3. ° La licencia de salida del puerto do sif procedencia:
4. ° El rol de la tripulación; y
5. ° La lista de los pasajeros.
Y al comandante del resguardo:
1. ° El sobordo ó manifiesto por mayor, firmado por el capi

tán del buque y certificado por el cónsul ecuatoriano.
Este soborno expresará:
(a )  . La clase (goleta, bergantín, etc.), bandera, nombre y 

porte del buque:
(b)  . El puerto de su procedencia y el pucrto[ó puertos á don

de se dirige el buque:
(c) . El nombre del cargador ó embarcador, el de la persona 

que remite el cargamento, y el de aquella á quien lo envía:
( d )  . Las marcas y número de cada bulto; y
( e)  . El número de bultos de cada cargamento (modelo 0.')
Si el buque hubiese arribado y descargado parcialmente en 

algún puerto, el sobordo contendrá certificación sobre esta opera
ción del jefe de la respectiva aduana:

2.  ° Un ejemplar de los conocimientos con que venga cada 
cargamento:

3. ° Los pliegos enderezados por el cónsul ó por el Adminis
trador de la aduana del puerto á que hubiese arribado en su caso:

i. ° Lista del rancho y provisiones para el consumo de la tri
pulación; y

5. ° Relación de todos los efectos que haya á bordo pertene
cientes al capitán ó á la tripulación, ó al uso y repuesto del buque 
(modelo 7. ° )

X 9

Art. 100. Si el capitán del buque no presentare Yodos estos
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papeles de mar, el capitán del puerto prevendrá que le t^  anclas 
y zarpe inmediatamente.

Al recibir esta intimación, si el capitán del buque ofreciere 
entregar, y entregare los papeles indicados, el del puerto acce
derá, previo el pago de doscientos sucres de multa.

Si sólo hubiese deficiencia ó inexactitudes en los papeles do 
mar, impondrá el capitán del puerto al del buque inulta de cua- • 
renta á cien sucres.

Si hubiere diferencia entre el número de bultos descargados y 
cd fijado en el sobordo, el capitán del buque dará explicaciones al 
Administrador de aduana: en alegando que el bulto ó bultos que 
faltan, quedaron en otro puerto, por equivocación, que están con
fundidos con otro cargamento ó que la diferencia proviene de 
error, y para probar solicitare plazo, el Administrador le conce
derá, previa fianza de dos personas de responsabilidad, que so 
obliguen mancomunada y solidariamente á consignar el importe de 
los derechos fiscales, liquidados por cálculos aproximados, y el 
2  ü/ o  do recargo, si vencido el término, no presentare el capitán 
los bultos (modelo 8. )

Cuando el capitán del buque alegare (pie la diferencia, por 
exceso, proviene de error, confusión ú otro motivo inocente, y 
probare la legítima procedencia de los bultos excedentes, será ab
suelto; pero exigiendo la susodicha fianza y concediendo plazo, si 
lo hubiese solicitado hasta rendir las pruebas. No siendo plenas 
y concluyentes éstas, ó no presentándolas dentro del término, so 
sujetará al capitán del buque á los procedimientos del caso.

Art. 101. El capitán del buque, concluida su descarga, dará 
aviso al Administrador, quien ordenará que el Comandante del 
resguardo, asociado del guarda-almacenes, pase visita del recono
cimiento del bajel, el cual estará á plan barrido, si toda la carga 
fué destinada ai puerto, con excepción de lo> efectos enumerados 
en la segunda parte del artículo 99, números 4.” y 5."

En caso de que hubiere más bultos'con destino á otros puer
tos, certificará el Administrador, con el sobordo, que sólo se ha 
descargado el cargamento enderezado al puerto de su jurisdicción.

Con el informe escrito del comandante del resguardo y del 
guarda-almacenes, concederá el jefe de la aduana permiso para 
cargar ó zarpar del puerto.

o
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vS Vili.

T R A S B O R D O S  Y R E E M B A R C O S .

Art. 102. Es permitido trasbordar bultos do un buque á otro 
ó reembarcarlos á puertos extranjeros ó nacionales habilitados; 
pero, para llevarlos á puertos de la misma República, las merca
derías serán nacionalizadas previamente, pagando los derechos 
que les corresponda según su clase, sin cuyo requisito no se per
mitirán esas operaciones.

Los bultos trasbordados ó reembarcados (pie salgan de las- 
aguas del Ecuador y vuelvan á un puerto nacional, serán coimido. 
rudos como importados por primera vez.

Art. 103. El cargamento de buques surtos en puertos de la 
República podrá trasbordarse, en todo ó en parte, con permiso 
del Administrador de aduana.

Empero, se prohíbe trasbordar una parte de las mercaderías 
de"un bulto é importar la otra.

Art. 104. En la solicitud de la licencia para trasbordar t e 
expresará el número y la marca del bulto ó bultos que se trata de 
trasbordar, el nombre del buque de donde van á ser extraídos, el 
del que va á recibirlos y el del puerto á donde serán conducidos.

Art. 105. Antes de dar principio al trasbordo, el Administra
dor de aduana situará un guarda á bordo del buque consignante, 
para que permita la operación, solamente de los fardos expresa
dos en la licencia.

Al pie de ésta anotará el guarda los bultos trasbordados, y la 
devolverá al Administrador.

Art. 103. Otro guarda será situado á bordo del buque recep
tor, para que tome nota exacta de los números y marcas dé los 
fardos.

Esta nota será confrontada con la puesta al pie do la licencia.
Are. 107. La carga almacenada en los depósitos fiscales se 

puede reembarcar con permiso del Administrador de aduana para
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puertos extranjeros; pero es prohibido reembarcar una parte de 
las.mercaderías de un bulto, dejando la otra.

Art. 108. Los trasbordos y reembarcos de mercaderías ó far
dos, para puertos nacionales habilitados, se permitirán después 
de pagado< los derechos fiscales, confiriendo la correspondiente 
guia ó póliza que acredite el pago, sin cuya credencial serán de
tenidas por contrabando las mercaderías extranjeras trasbordadas 
ó reembarcadas.

Art. 103. Los bultos que se reembarquen, para conducirlos á 
puertos nacionales, mayores ó menores, deben ser pasados por uq 
vista de la aduana, cerciorándose de la conformidad de las marcas 
y números, con lo expresado en la póliza del reembarco.

Art. 110. De todas las pólizas que se presentasen para la 
carga del buque, se formará el registro, cerrado y sellado, con (pie 
debe navegar al puerto de su destino; y la administración de adua
na, á donde se dirija, no lo admitirá sin este requisito declarando 
decomisados el buque y su cargamento, sea que se omita la pre
sentación del registro, dentro de las veinticuatro horas de haber 
anclado, sea que el citado registro no esté cen ado y sellado con 
el sello de la aduana, donde tuvo su procedencia, con las estampi
llas ó inarquillas del correo, por su franquicia, y con las anota
ciones y rúbricas del jefe del resguardo y del capitán del puerto, 
puestas en el reverso ó en la cubierta del último despacho.

Art. 111. Los efectos conducidos á bordo deben, para su des
liadlo, ser reconocidos prolijamente en sus marcas, números y pe-* 
so, guardando las mismas formalidades que si viniesen del extran
jero.

Art. 112. Serán decomisados si no estuvieren conformes la 
marca, el número y poso, con lo expresado en la póliza, que para 
c-de efecto debe ser prolija y circunstanciada, sin hacer uso do 
cifras, abreviaturas ni enmendaturas, pues todo debe expresarse 
en letras.

Art. 113. El Administrador de aduana, en donde se reciba el 
cargamento, dará aviso, por el primer correo ú ocasión segura, al 
de la aduana de donde procedió el buque, de haberse recibido, y 
de la conformidad ó faltas que hubiere notado.

Art. 114. Todos los administradores 
entre sí estas relaciones, haciéndose las 
teneias, para precaver fraudes.

de aduana conservarán 
correspondientes udver-

Art. 115. Cuando sea muy crecido el número de 
deban ser reconocidos en los trasbordos y reembarcos, 
zoso su reconocimiento, se presentarán los bultos con

bultos que 
y embaí a- 
cuerda,
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sobre sus ataduras se pondrán los sellos do la aduaun, do manoni 
♦pie lácilmente puedan conocerso si han sido abiertos, cu el trán
sito.

Esta precaución será costeada por el interesado, y practicada 
á presencia y satisfacción de un vista ó del guarda-almacenes.

Art. 110. La precaución anterior no releva do la obligación 
del examen y reconocimiento del bulto que debe hacerse en la 
aduana destinada.

N\ IX.

D E R E C H O S  D E  P U E R T O ,

Art. l l í .  Todo buque de vola que entre en los puertos do la 
Kepública, pagará, porcada tonelada de registro, el impuesto do 
cinco centavos de sucre por cada luz ó faro de los que se luí Man 
establecidos en los puertos donde entrare.

Art. 118. Los buques de vapor pagarán la mitad del impues
to anterior.

Art. 119. Ningún buque (pie pase de treinta toneladas podrá 
entrar en la ria de Guayaquil, ni salir de ella, sin práctico ; y <*l 
que lo hiciere pagará el derecho que corresponde hasta la isla de 
Puna.

Art. 120. El derecho de práctico se cobrará por los pies de 
calado de cada buque, en el orden siguiente:

De Santa Clara á Guayaquil dos sucres por cada pie, y un su
cre sesenta centavos de Puna á Guayaquil, siendo igual este im
puesto tanto en la entrada como en la salida.

Los buques nacionales de guerra quedan exentos de este pago 
y los prácticos obligados á prestarles, gratuitamente, sus servi
cios.

Art. 121. Corresponde á los capitanes de puerto, en clase de 
obvenciones, tres sucres veinte centavos, que le pagará todo bu
que nacional ó extranjero, y ochenta centavos de sucre por cada 
rol que despache. .«
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Todo buque de veinte toneladas para abajo y los nacionales 
que hagan el cabotaje en las costas de la República, se hallan 
exentos de pagar este derecho.

Art. 122. Por todos los electos que se importen á la Repúbli
ca, aunque sea de la primera clase, se cobrarán en las aduanas los 
impuestos siguientes:

Por bultos grandes, como pipas, botijas, jabas, medias jabas 
y otros de tamaño análogo, diez centavos de sucre:

Por tercios, cajones, barriles, tercias y cuartas jabas de loza 
y demás bultos de tamaño común, cinco centavos:

Por cada 46 kilogramos de plomo, fierro, acero y demás meta
les: por cada caja de licor y espermas, piscos y otros semejantes, 
tres centavos:

Por bultos muy pequeños, como cajas de pasas y de jabón, 
botijuelas, etc. un centavo:

Esté impuesto se causa mensualmente; pero el mes principia
do se tendrá por concluido, para su cobro.

Art. 123. Cuando se despachen ó reembarquen los bultos, se 
cobrará el piso por todo el tiempo que se hubiesen mantenido en 
depósito.

Art. 124. A los dos años perentorios de depositado un fardo 
en los almacenes de aduana, se obligará al interesado á reembar
carlo ó pedir su despacho.

Cumplidos los dos años, el Administrador librará el respecti
vo requerimiento, después del cual se procederá á vender, on al
moneda, las mercaderías, con las formalidades legales, para que 
la aduana se cubra de los derechos causados hasta entonces. E l 
resto, si lo hubiere, se entregará al interesado.

Art. 125. Respecto de mercancías que se corrompen ó consu
men con el tiempo, no habrá más término que el de tres meses.

D E R E C H O S DE PISO.
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D E R E C H O S  DE M UELLE.

Art. 126. Queda vigente el contrato rotativo al muelle de 
Guayaquil, con sus respectivas tarifas.

Art. 127. Todo buque descargará precisamente on los muelles.

Con todo, cuando por incapacidad ó mal estado no puedan 
los buques ejecutar la descarga en el muelle, los empresarios de 
él ó la aduana tienen el deber de conducir, por su cuenta, los bul
tos, al muelle ó á tierra, en embarcaciones menores j de no hacerlo 
así, ni los buques ni los bultos pagarán los impuestos á que so ro
ñero el artículo anterior.

Art. 128. Por el trasporto do los bultos, desdo el muelle á los 
almacenes do aduana, se cobrará con arreglo á la actual tarifa vi
gente on Guayaquil.

Art. 129. Las averías y pérdidas, después de entregados los 
bultos en el muelle, son do la responsabilidad del íisco, salvo et 
derecho de ésto contra los encargados do trasportarlos á los depó
sitos de la aduana.

Art. 130. Se faculta al Poder Ejecutivo para que haga un 
arreglo conveniente con la empresa del Muelle, que os participo 
al derecho de piso, y dé cuenta á la próxima Legislatura.

* XII.

D E R E C H O S D E  PATENTE,

Art. 131. Los buques nacionales ó que traten de nacionalizar
se págarán por derecho de patente:

Midiendo 10 á 20 toneladas S. 1
Id. 21 á 50 id. ,, 2
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Id.

~  ,30 — 

31 á 100 Id. .. 4
Id. 101 á 200 Id. „ H
Id. 201 á 300 id. „ 12
Id. 301 para arriba „ 10

Las embarcaciones de menor tnmaüo no pagaran derecha da 
patento, y se los dará gratuitamente en papel del sello respectivo,

Art. 132. Las patentes para buques do dios toneladas para 
arriba, serán conferidas por el Poder Ejecutivo y refrendadas por 
el Ministro de Relaciones Exteriores; y las patentes para buques 
y embarcaciones de menor porte, por el Gobernador de la provin- 
eia, refrendadas por su secretario,

DISPOSICIONES C E N E R A L E S,

Art. 133. La duración de las patentes de buques será de dos 
años.

Ena jenado el buque ó la embarcación, sirve la patente mien
tras no^se venzan los dos anos.

Art. 131. Quedan abrogadas todas las leyes y decretos ejecu
tivos anteriores, referentes á la materia de que trata la presente 
ley, la cual empezará á regir después do sesenta días de publicada 
cu Guayaquil.

Dada en Quito, Capital de la República, á diez y seis de agos
to de mil ochocientos ochenta y seis.

El Presidente del Senado,—JUAN LEON MERA.
El Presidente de la Cámara do Diputados,—JULIO CASTRO, 

El Secretario del Sonado,—M anuel M. P ólit.
El Diputado Secretario,—A n t o n i o  R o i u l i x o .

Palacio de Gobierno en Quito, á 20 do agosto de 1880.—Eje
cútese.

J. M. P. CAAMAÑO. 
El Ministro de Hacienda,;—V i c e n t e  L u c i o  S a l a z a r .
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JOSE MARIA PLACIDO CAAMAÑO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, etc. etc.

For cnanto la Ley de Aduanas dispone que los sobordos y les 
facturas de mercaderías deben venir certificados por los Cónsules 
Ecuatorianos residentes en el lugar de donde proceden los carga
mentos,

DECRETA!:
• "  *

Art. 1. ° Los armadores ó cargadores de buques presentarán 
al Cónsul Ecuatoriano, el sobordo y la factura, en tres ejemplares 
de un mismo tenor, antes de despachar el buque con mercaderías 
destinadas á puertos de la República del Ecuador.

El sobordo expresará :
a) la clase del buque (goleta, bergantín, etc.), bandera, nom

bre y porte:
n) el puerto de su procedencia y el puerto ó puertos á donde 

* se dirige el buque:
c) el nombre del cargador ó armador, el de la persona que 

remite el cargamento, y el de aquella á quien lo envía:
d ) las marcas y los números de cada bulto j y
e ) el número de bultos de cada cargainenfo (Modelo C. ° )

Ea la factura se expresarán las marcas, números, bultos, su 
pem y contenido: los nombres del cargador, remitente, buque, ca
pitán, puerto de procedencia y su destino. (Modelo 9. ° )

Art. 2 .°  Los Cónsules Ecuatorianos :
I Recibirán los tres ejemplares de los sobordos y de las factu

ras, y examinarán si la suma total de los bultos está bien hecha y 
es igual en los tres ejemplares, si tienen salvadas al final alguna 
ó algunas enmiendas, entrerenglonaduras ó raspaduras, y si es 
idéntica la firma en los tres ejemplares.

II Certificarán cada uno de los tres ejcmplarc;, 
mente después de! último renglón escrito, ei hecho' de

inmediata-
habérselcs
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presentado, con el nombre del capitán que suscriba el sobordo y 
del remitente ó consignatario que remite la factura : del numero 
de bulto i y del peso en kilogramos que en ellos se indica : de los 
folios de que constan: de la fecha de la presentación ; y de si al 
tin se han salvado equivocaciones y en qué número. A continua
ción fecharán, firmarán y sellarán en cada uno de los ejemplares, 
y los marcarán con el número de orden.

De los tres ejemplares, uno entregarán al interesado, otro 
remitirán al Administrador deda aduana destinaría, y el tercero 
al Ministerio de Hacienda del Ecuador, por el mismo buque ó por 
otro que considerasen que debe llegar antes que éste, con todos 
los aviso* v noticias que estimaseir;convenientes para impedir 
fraude*. * ¿

Art. 3. ° Es prohibido á los Cónsules, bajo las penas estatui
das en el artículo 119 del Reglamento de 28 de-Julio de 1870» cer
tificar sobordos ó facturas después de haber salido de los puertos 
l o s  buques ó mercancías á que dichos documentos scrí'cjicren.

i¡ '
Art. 4 .°  Los Cónsules cobrarán:
Por las certificaciones en los tres ejemplares de los sobordos, 

seis sucres; y
Por las certificaciones en los tres ejemplares de las facturas, 

dos sucres.
Art. 5. ° Es obligación de los’Cónsules poner, exacta y tex

tualmente, la misma certificación en todos tres ejemplares de cada 
sobordo y factura, sin poder exigir, por esto, más emolumento del 
que lija el artículo anterior.

Ars. 0. ° Los Cónsules ecuatorianos están en el deber de en
señar Ja Ley de Aduanas y este Reglamento á todo el que los so
licitase, y (ie dar á los capitanes de buques, cargadores, armado
res, consignatarios y remitentes todos los datos é informes que les 
fueren posibles, relativos á las leyes de la República del Ecuador 
y de los requisitos que exige la Ración en su comercio internacio
nal.

El Ministro de Hacienda queda encargado de la ejecución del 
presente Decreto.

Dado en Quito, Capital de la República, á 28 de Agosto 
de 1885.

J. M. P. CAA MARO.

E l  Ministro d e  Hacienda, —V i c e n t e  L u c i o  S a r a z a s .

6
; •
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AGUSTIN GUERRERO,
VlCErRliSlDKN'I K Dlí LA 1 vKPÚlíLlCA, ENCARGADO DLL PODER EJE

CUTIVO, ote., ote., ote.

Visto el informe del Visitador'Fiscal do la Aduana do Gua
yaquil, y

CONSIDERANDO:

1. ° Que puedo suceder el quo no se reciban las fue turas cer
tificadas por los Cónsules ecuatorianos, dentro <le los tres dias 
prefi jados por el artículo 40 (a) de la ley del ramo, y quo esto 
provenga de retardo, extravio, ó pérdida ; y

2. ° Que es necesario dictar medidas previsivas encaminadas 
á evitar consecuencias que traerían perturbación en las operacio
nes de las aduanas,

DECRETA:
Art. 1. ° Los ejemplares de sobordos y facturas, que losar- 

madores ó cargadores de buque? están en el deber de presentar al 
respectivo Cónuil ecuatoriano, serán cuatro en vez de los tres (pío 
previene el artículo 1. ° del decreto ejecutivo de 28 de agosto de 
1885, siendo destinado el cuarto ejemplar al archivo del consulado.

Cuando el Ministro de Hacienda ó los administradores de 
aduana pidan copia del sobordo ó de la factura, los Cónsules la 
darán autorizada y de oficio, compulsándola del ejemplar existen
te en el arclih o.

Art. 2. ° Se prohíbe incluir en una factura dos ó más carga
mentos, pues cada uno de éstos llevará su factura respectiva.

Art. 3. ° Las mercaderías que llegen á los puertos de la Re
pública sin la factura consular, quedarán retenidas en los almace
nes hasta que se reciba ésta; pero, presentado el manifiesto por 
menor y pedido el despacho, serán entregadas á los introductores, 
previa apertura y reconocimiento de todos los bultos, bajo lianza, 
á satisfacción del administrador, con la que sean asegurados los 
impuestos y recargos legales, en caso de que, al recibirse la fac
tura ó su copia, no hubiere conformidad.

Art. 4. ° Las facturas de mercaderías pedidas por el Gobier
no ó dirigidas á él están exentas de los derechos de certificación 
asignados á los Cónsules.

Dado en Quito, Capital déla República, á27 de marzo de 188(»
AGUSTIN GUERRERO.

E l  Ministro de Hacienda,—V i c e n t e  Lucio S a l a z a r .

(a) En la actual edición es art. 57.
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MODELO NÜM. I .e D U R A N  &  C.*

MANIFIESTO POR MENOR que presento á la aduana de........................................ .tic Jus
que me lian venido á bordo del.............«.A......................procedente do............................
e n ..................................... que entró en este puerto el día..........................................cuyas
están contenidas en ................... . ......................... bultos, con las marcas y números
expresarse, remitidos por............................................... de................................................

mercaderías 
. .con escala 
mercaderías 
que van á.

K/. N.°........................... 188

ĵ ' MARCAS. números. BULTOS. CLASE DE 
BULTOS.

CONTENIDO. CLASE DE 
TARIFA.

AÑO DEL 
DESPACHO.

NÚMERO DE 
PÓLIZAS.

BULTOS DES-!| 
PACIIADOS. S

1|
i

1

i
1
i

'

•

¡

t

i
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MODELO N U M .2 .®

¿fe/íct ¿¿/{/m ñuótí ae/e¿ S^e/ueia?¿a

N. N., comerciante y vecino de este puerto, á U. digo
que e i l  ( KL NOMBRE Y N A C I O N A L I D A D  D E L  BUQUE ) ,  qilC C l l t r Ó  CU

este puerto el día.................................. . de ( m e s  y  a ñ o )  . lian
venido para mí bultos, procedentes de..................................
remitidos por......................................cuya factura juro no ha
berla recibido. Por tanto, pido á U. me conceda plazo para 
presentar el manifiesto por menor.

( A q u í  e l  l u g a r  y  l a  f e c h a  ) .

( A q u í  l a  f i r m a  ) .

Aduana de.

( A q u í  l a  p e c h a  ) .

Estando dentro del término legal y de conformidad 
con el inciso 3. ° del artículo 56 de la Ley de Aduanas, se
conceden......................................... días para la presentación
del manifiesto por ^menor. Comuniqúese al guarda-alma
cenes, para que mantenga los bultos en depósito.

(_ M e d i a  f i r m a  d e l  A d m i n i s t r a d o r  ) . .

M

i
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S e ñ o r  A d m in is t r a d o r  de  /Ad u a n a . 
r  y  D U R A N  & O.*

EL INFRASCRITO expone que en el.................................. que entró á esto puerto el....................
de....................... vino á su consignación lo siguiente, procedente de........................... remitido por-----
...............................cuyo manifiesto por menor tiene presentado; por tanto, pide que Ud. ordene el des
pacho, previas las diligencias de ley.

MODELO NUM, 3."
R/. N.°...........................188

i  MARCAS. NÚMEROS. BULTOS. CONTENIDO. OBSERVA
CIONES. PESO BRUTO. CLASE. PRECIO.

1!1
DERECHOS.

# • -

i
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MODELO NÜM. í.°
MANIFIESTO que llago ú la aduana de.........................de los efectos de producción nacional que

voy á exportar con deatíiio á .................................. ,en (aquí la clase, nacionalidad y nombre de la
embarcación), en........................bultos, con las marcas, números, peso y valor que á continua
ción se expresan.

.!
1 m a r c a s .

1

N Ú M ÈROS.  _
NÚMERO  DE  

BULTOS.
P E S O . C O N T E N I D O . VALO R D E  P LA ZA . D E S TI N O .  1

I
1

,\
1
'
!
t
11

j

t
1

.

i
_ _ _  _ 1

(  A q c i  e l  l u g a r  y  f e c h a  ) .
Administración de aduana de...............................

(Aquí el lugar y la fecha). (Aquí la firma del interesado).
Por present ado, pase ásu destino este manifiesto con....................bultos, que pesan................. kilo*

gramos, y cuyo valor de plaza es de S/
( M e d i a  f i r m a  d e l  A d m i n i s t r a d o r  ) .
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MANIFIESTO de Jos efectos de cabotaje que voy á embarcar en (el nombro de la embarcación), con
destino á ........................... en............................... bultos, cuyas marcas, números, peso y valor se expresan
á continuación.

MODELO NÜM. 5.e~POLIM.
Marcas. Números. Núm. do 

Bultos. Peso. Contenido. Valor. Destino. ! j
/

i
i

r *
t

-

%

«

4

_ . - J

(Aquí el lugar y feclia).
(Firma del interesado).

Administración de aduana.
(Aquí el lugar y la fecha).

Por presentado, paso á su destino.
(Media firma del Administrador).
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Sobordo de la carga que conduce el (aquí la clase, nombre y nacionalidad del buque) del porte de...
.. .............. toneladas, su capitán.................... procedente d e ...............................con destino á ........ *
.............en la República del Ecuador.

MODELO NUM. 6,5
Marcas. funeros. Bultos. Destino. Cargador. Remitente.

!
Consignatarios ó des

tínanos.

|!
ij
ii
!i

(Aquí el lugar y la fecha).
( Aquí la firma del Capitán).

Consulado de la República del Ecuador. (Aquí el lugar y la fecha que pondrá el Cónsul.
Certifico que, comparadas las facturas, que me han sido presentadas por los cargadores, con los da

tos expresados en este sobordo, entregado en una hoja por el Capitán..................están conformes, y que
contiene...........................bultos con el peso de........................kilogramos.

(Aquí el sello del Consulado). (Aquí la firma del Cónsul).
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Relación que el capitán que suscribo da á la aduana de esto 
puerto del sobrante de rauclio y efectos que para el servicio eco
nómico del buque y su tripulación tiene á bordo de.............. .........
procedente de.............................................

MODELO NUM. 7.’

NÚMERO Y CLASE 
DE BULTOS.

i
1

CLASE DE EFEC
TOS. PESO.

'

VALORES.

í

1»
i

í
i

íi
!

i

*

•

i
í
!
;

I

1

•
1

1
\

(Aquí el lugar y la fecha).
( A quí la firm a del  capitán  ).

7
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MODELO NÜM. 8. o

| ¿ A /id  c/c ¿ fr/t/r/M r/

lí

N .  N . ,  C a p i t á n  <l«‘l (MU í KL NOJ 1I1IK Y NACIONAl JDAI) 1)1,1.

iíi qi i;). entró ó este puerto el día...................( mus y año),
¡inte l.T. juro Holeinnemente :~£<pie los...............( t a n t o .'')..............

liullos (Aijrf l a  m a k c a  v i.oH númekos), que fallati, seguii el 
sobordo (|iie liefprcsentado, se encuentran confundidos con 
los cargamentos destinados al puerto de...........................; y te
niendo que coni imiar viaje, á U. pido me conceda un térmi
no para presentarlos en la aduana, «le conformidad con el 
ilici o l . c del articulo 1(¡0 de la ley  de Aduanas, ( ’ou tal 
objeto, presento por fiadores á los abajo firmados, veíanos de 
este puerto, quienes so comprometen mancomunada y soli
dariamente/en caso de no efectuar la entrega de los bultos 
d e n t r o  del tèi mino que se me lije, á papar el importe de la 
liquidación quo,’por cáb ulas aproximados, se haga, más el 
dos por ciento.

( A p r i  l i . i r e s a u  v  l a  í a . e i t A ) .

( A O I i  LA I Ii:ATA OKI. CAI’iTÁN).

(V I.A Di: LOS DOS 1 I A D O U K S ) .

Administración «le Aduana.

( A p i :  1 KL Ll 'OAl! VJ.A KI-XMIa ) .

De conformidad con lo dispuesto enei  artículo citado en
esta petición se lijan...........días para la entrega «le los bultos
que fallan, y se acepta la garantía solidaria «le los señores 
N. N . y  M. M.

(Media fjkma del íIdministuadou).
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MODELO NUM. O.5
FACTURA de las mercaderías que, por cuenta del Señor..............

remito al Señor...................del puerto de.................... á bordo
del Vapor.............................. su Capitán.................... proceden»
te de.............................. con destino á ........................... cuyo va-
lor es do S /....................

(Aquí la fecha).
(Aquí las palabras salvadas)*

(Aquí la firma).
En esta lecha presentó el Señor....................la factura prece

dente, de ....... bultos, con el peso de........kilogramos, en una sola
hoja, habiendo salvado (tantas) equivocaciones en las palabras 
(en caso de haberlas)

(Aquí el número 
de orden).

(Aquí el sello del Consulado).

(Aquí el lugar y la lecha). 

(Aquí la lirma del Cónsul).
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j í  OS È yA A R I A  j 3 . j ^ A A M A Ñ O .  

PRESIDENTE DE LA KEP L'ELIO A etc. etc. etc.

9

CONSIDERANDO:

Que es necesario fijar con claridad el sentido de algunas dis
posiciones de la Ley de Aduanas,

DECRETA:

Art. 1. Tanto en las facturas consulares como en los mani
fiestos por menor y pedimentos se expresará el contenido particu
lar de los bultos, determinando el número ó la medida de los artí
culos, aún cuando sea agrupándolos en clases homogéneas, por 
ejemplo:

Marca Números Bultos Clase de bultos Contenido.

X 4/7 7 9 .p 49 pzs. man 2038 vs.
Z 12/24 13 5. 200 vidrios planos.

Art. 2. ° A más del nombre genérico del artículo, las factu
ras consulares, los manifiestos por menor y los pedimentos expre
sarán la materia prima de que están formadas, v. g r .:

Camisetas de algodón, ó de merino ó de seda.
Terciopelo de algodón, lana ó seda, etc.
Art. 3. ° En los pedimentos se expresará, á más del precio 

total, el parcial de los artículos homogéneos.
Art. 4. °  La base para la estadística de los artículos impor

tados por las Aduanas, serán los pedimentos despachados, des
pués de practicado el respectivo aforo.

El Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda, queda 
encargado de la ejecución y cumplimiento del presente decreto.

Dado en Quito, Capital déla República, á 15 de Diciem
bre de 187G.

J. M. P. CAAMASTO.

El Ministro de Hacienda, —V i c e n t e  Lucio B a l a z a « .
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¡Se ñ o r  ^ d m ini str ado ri

En el buque “Profefót' Xonlenslyona" , procedente de Nonv 
York, llegaron jí consignación de mi casa doce bultos conteniendo 
Almanaques y anuncios de fabricas, que lian sido libres <lc dere
chos en todos los aranceles que han regido antiguamente y aun 
declarados libres en el del año pasado por el Señor Visitador 
fiscal.

Como en la nueva tarifa que so puso en vigencia en 25 de Oc- 
tubre último no se habla de los materiales de anuncios, quedando 
la duda de si continúan ó no libres de derechos, suplico á U. que 
se sirva darme una aclaración sobre el particular, á fin que pueda 
ser» ir de gobierno para lo futuro.

No será demás poner en su conocimiento, que estos anuncios 
de fábrica se distribuyen gratis al público y que si bien libres de, 
derechos como han sido siempre, atraen, no obstante, fuertes im
portaciones de artículos, mientras que sin esa propaganda no se 
importarían sino en reducida escala.

Guayaquil, Diciembre 11 de 1880.

Por Manuel Orrantia, Francisco de Afirman F.

Administración de Aduana.—Guayaquil, Diciembre 11 de 1880.

No siendo potestativo al que suscribe interpretar la Ley de 
Aduanas, y no estando funcionando el Superintendente, elévese 
la presento al Supremo Gobierno para su resolución.—Mas el in
frascrito informa que realmente los Almanaques y avisos de anun
cios, no han pagado jamás derechos de importación, y la intro
ducción de éstos, trae la introducción posterior de lo que se expre
sa en los Almanaques y anuncios; creo, por ésto, deben ser libres 
de derechos de importación, salvo el mejor parecer de Su Excc* 
Jcncia el Presidente.

J, T. Nono a.
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[República riel Ecuador. — Ministerio de Hacienda.—Quito, a 18 do 
Diciembre do 1880.

Señor Gobernador do la Provincia Guayas.

Los derechos de importación sólo pueden cobrarse sobre olée
los <¡ue ton irán precio venal en el comercio: este es el motivo por 
qué la lev, hablando rio “ amostras do ¿roneros y otros artículos, 
(Mi pedazos pequeños que no tengan valor” , los coloca en la clase
2. p Siguiendo este principio de estricta justicia, recto criterio y 
adoptado por la misma tarifa do aduanas, los almanaques y anun
cios no están sujetos á derechos de importación.

TTS. pondrá cu conocimiento rio la casa riel Señor Manuel 
Orrantia esta aclaratoria riada por S. E. el Presidente rio la líe- 
pública, en vista de la solicitud adjunta al oficio rio US., nú
mero 903.

Dios guarde á US.—Vickntk Li c i o  Sai.azau.

[República riel Ecuador.—Superintendencia de Aduanas.—Guaya
quil, ái 23 de Diciembre de 1880.

II. Señor Ministro de Hacienda.

Señor Ministro:

Quito.

Conte dando al atento olieio de US. lí., de fecha lo del pre
s e n t e ,  e n  q u e  se  me trascribe el dirigido ái ese Despacho por el 
S e ñ o r  G o b e r n a d o r  de la provincia de Manabí, me es satisfactorio 
d e c i r l e  q u e ,  con  f e c h a  23 del pasado, fue también consultada esta 
S u p e r i n t e n d e n c i a  s o b r e  el  m i s m o  asunto por el Señor Estrada, 
A d m i n i s t r a d o r  d e  la  A d u a n a  d e  Manta, al que, en respuesta, se le 
c o m u n i c ó  la r e s o l u c i ó n  t o m a d a  p o r  entonces en esta Aduana, so
b r e  ci m i s m o  a s u n t o ;  d e  c o b r a r  c i nco  centavos de sucre por cada 
k i lo  de  p a p a s  ó c e b o l j a s ,  c o n s i d e r á n d o l a s  como comestibles lio 
preparados, comprendidos en el arancel en laclase tercera.—Más, 
hoy en vista d e  que varios comerciantes en el primero de los men
cionados artículos, se han visto obligados át reembarcarlos nías
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bien que :i pagar el impuesto de cinco centavos, bastante fuerte 
núii, y trayendo á la mentó las medidas (juo antes se tomaban á 
tin de facilitar la entrada de este artículo de primera necesidad 
en Guayaquil y más puntos de la costa, en los meses en que el in
vierno hace imposible su entrada del interior, considero indispon» 
sable el que, nivelándolo con el camote, pague como este un cen
tavo do kilo. Así pues, creo que US. tí., si lo tiene á bien, se 
sirva dictar esta última resolución.

Con sentimientos de alta consideración me suscribo do US. lí, 
obediente v S. S.A»

L. C. bi'A<j(í.

República del Ecuador.—Ministerio'de Estado en el Despacho de 
Hacienda.—Quito, Enero 1. ° de 1880.

Señor Superintendente de Aduanas:

El Gobierno, acordándose con las razones que lian influido en 
el ánimo de 17. para considerar indispensable el que, nivelando 
Jas papas con el camote, paguen, como éste, el derecho de impor
tación de un centavo por cada kilogramo de poso bruto, resuelve 
en este sentido la consulta de los administradores del ramo; pues 
nene presento que por este medio se consultan, á la vez, los inte
reses del comercio y los del lisco.

U. se servirá comunicar esta resolución á los jefes de las 
aduanas de la República y tener por contestación á su oficio de 
lió del mes próximo pasado, número 3.

Dios guarde á U.

V icente Lucio Salazak.

República del Ecuador. —Gobernación de la Provincia del Gua
yas.—Guayaquil, 11 de Diciembre de 1880.

Al II. Señor Ministro de Hacienda :

El Señor Administrador de Aduana en olicio número 231 y 
«con fechado hoy me dice:

"El art. 52 de la Ley de Aduana vigente es terminante y claro
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y. también lo son los dos incisos si guien tos; mas viene después el 
último íjuúso que puedo decir destruye en un todo los. incisos an
teriores. Esto trae en esta oficina constantes reclamos por los 
atoros impuesto; por los Señores Vistas, y el Administrador no se 
cree competente para resolver un punto en que se necesita inter
pretar la ley.—Mi opinión e; que el último inciso se refiero única
mente al tercer inciso, pues antes era decomisable lo do permitida 
importación, cuando venían en el mismo bulto artículos do prohi
bida importación. Si fuese aplicable á los incisos anteriores, dos- 
apare-cria la ligereza en el Despacho, pues habría que abrir to
dos los bultos, ó ir pesando artículo por artículo.—En esta virtud, 
ocurro al Señor Presidente, ú fin de que dé una resolución clara y 
terminante, y que así sirva á los señores Vistas para que todos 
procedan de un modo conforme.—Como aun no está .funcionando 
til Sr. Superintendente, no puedo consultar á dicho empleado y lo 
liágo directamente al Gobierno Supremo.—Dios etc.—,J. T. Noboa”

Lo que transcribo á US. II. tiara el fin indicado.

Dios guarde á US. II.—M. J akamili.o.

República del Ecuador.—Ministerio de 
ciembre 18 de 188(1.

Hacienda.— Quito, Di-

Señor Gobernador de la Provincia del Guayas

El inciso 1. ° del artículo 52 de la Ley de Aduanas, por los 
términos claros en que está concebido, autoriza á comprenderlo 
conexionado con lo; ires incisos anteriores. Cuando dice: “ Para 
que tengan efecto las disposiciones de este artículo” , se refiere á 
las siguientes: si en un mismo bulto so hallaren efectos de distin
tas clases, serán aforados por la más alta: si un bulto contuviere 
artículos que no pagan derechos, con otros que los pagan, se co
brará á todos; y si cu un bulto hubiere efectos de prohibida intro
ducción con otros que no lo sean, caerán todos en decomiso. Es
tas, á la vez que son las disposiciones á que hace relación el inciso 
último, también son penas con que amenaza al introductor que 
tratare de ocultar el verdadero contenido y hacer pasar por la 
aduana los artículos, solapándolos favorablemente á sus intereses. 
La reforma del presente año, tiende á no confundir al comerciante 
de buena fe con el que no la respeta y guarda; por esto, los que 
declaran en el manifiesto por menor las circunstancias apuntadas 
en lino de los tres primeros incisos, según el caso, quedan exentos, 
por su buena fe, del castigo que la ley inflige al que obra malicio
sa v fraudulentamente.
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Sírvase US. comunicar al Administrador de Aduana esta re
solución de S. E. el Presidente de la República, en cuyo conoci
miento puse la consulta inserta en el oficio número 904.

Dios guarde á US.—V i c e n t e  Lucio S alazar.

República del Ecuador. -Gobernación de la Provincia del Gua
yas.—Guayaquil, 2-4 de Diciembre de 1880.

H. Señor Ministro de Hacienda :

Para conocimiento y resolución de S. E. el Jefe del Estado 
tengo la honra de adjuntar á US. H. la representación, con los 
informes de los Señores Vistas y Administrador de Aduana, de la 
Señora Vda* de Mergelkamp, pidiendo el despacho de aduana de 
cápsulas metálicas de Winchester.

Dios guarde á  US. H.—M. J a r a m i l l o .

Al Señor Gobernador de la Provincia del Guayas.

Habiéndome llegado en ol vapor Inglés Ayacucho, que entró 
en fecha 15 del presente, un cajón de cápsulas Winchester y he
cho el pedido al Señor Administrador de Aduana en fecha 17 del 
presente, no ha querido despacharlas diciendo que son prohibidas; 
pero como el decreto fué, por cápsulas y armas pertenecientes 
al ejército, me tomé la confianza en pedirlas á los Estados Unidos 
de Xueva York, por ser del uso particular.

Imploro á U. bajo el juramento de no usar de malicia se dig
ne dar el decreto.

Guayaquil, Diciembre 20 de 188G.
M .  V d a . d f . M e r g e l k a m p .

Gobernación de la Provincia.—Guayaquil, Diciembre 23 de 1880#

Informe el Señor Administrador de Aduana.

M. J a r a m i l l o .

8
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Administración do Aduana.—Guayaquil, Diciembre 23 de 1880..
Informo el Señor Vista Don Félix Luque quo verificó el des

liadlo.
J. T. Nono a .

El suscrito Vista reconocedor de esta Aduana informa: que 
siendo cartuchos metálicos para fusiles e l ' contenido del cajón á 
que so refiero la peticionaria, está comprendido en el artículo 40 
de la Ley de Aduana, y en cuya virtud, cumpliendo con mi deber, 
íie decomisado dicho bulto.

Guayaquil, Diciembre 21 de 1880.

F. Luque P.

El Administrador de Aduana informa: quo en vista del parto 
que dió el Señor Vista al hacer el reconocimiento, dispuso no fue
ren despachas las cápsulas, porque aunque ollas sean do rifles 
Winchester, estos rifles no son despachados á no ser que proceda 
orden escrita del Superior.

J .  T. N o b o a .

República del Ecuador.—Ministerio de Hacienda.—Quito, Enero 
5de 1887.

Señor Gobernador de la Provincia del Guayas.

Con lectura de los informes del Vista aforador y del Señor 
Administrador de la Aduana de ese puerto, y teniendo presento el 
inciso 3. ° del artículo 40. S. E. el Presidente de la República ha 
resuelto negativamente la solicitud de la Señora M. viuda de 
Mergelkamp, y ordena que el cajón con cápsulas de fusil decomi
sados sea entregado en el parque.
*

Lo comunico á US. para conocimiento de los empleados de la 
Aduana, de la Señora interesada y del guarda-parque.

Dios guarde á US.—V icente Jjüqio S alazak.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



República del Ecuador.—Superintendencia dé Aduanas*r~Guay.$u
qu.il, á 5 de Enero de 1887.

' Al H. Señor Ministro de Hacienda.

Algunos comerciantes de esta plaza se han dirigido á esta 
Superintendencia, según el artículo 73 de la ley vigente de adug« 
ñas, reclamando del aforo de sucres 1 sobre encajes de algodón.

Tal recurso lut sido revocado por mí, teniendo presente el a r
tículo 47 (le la misma ley, que al hablar de encajes, grava cou 
sucres 1 el kilo álos de lana ó hilo (lino); de consiguiente, los do 
algodón deben ir á la nota, es decir, 25 centavos de kilo, puesto 
que no figuran en ninguna de las 8 clases anteriores (artículo 48).

Con todo, ruego al H. Señor Ministro se sirva aprobar dicha 
resolución, caso do estar de acuerdo con ella, ó comunicarme lo 
contrario para mis procedimientos ulteriores.

Dios guarde á US. iT,— C. Stagu.

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el Despacho de 
Hacienda.—Quito, Enero 12 de 1887.

Señor Superintendente de Aduanas:
*

Traídas á la cuenta las razones que U. expresa en si¿ oficio do 
5 del mes en curso, número 7, y la ley de aduanas, la resolución 
de que los encajes de algodón sean aforados á razón de 25 centa
vos el kilogramo de peso bruto, está ajustada al artículo 48 de la 
tarifa.

Dios guarde á U.—V i c e n t e  L u c i o  S a l a z  a h .

República del Ecuador.—Superintendencia de Aduanas.—Guaya
quil, á 5 de Enero de 1887.

Al H. Señor Ministro de Hacienda.

. En el inciso C. ° del artículo 41 de la Ley de Aduanas, sobro 
artículos libres de derechos, se nota tan poca precisión, que se
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presta en gran manera para abusos de mucha importancia <pio 
refluirían en perjuicio del fisco j pues, muchos de los mismos obje
tos visados en el citado inciso, pueden ser importados para muy 
distinto lili del que les permite internar libres de derechos.

En tal virtud, y salvo el mejor concepto de US. II., esta Su
perintendencia juzga conveniente que, á no ser posible mayor 
claridad de concepto, se decrete por ese Ministerio, que se exija ti 
los interesados un documento que, en forma de tornaguía, com
pruebe la legal entrada del artículo en las minas para que han 
sido pedidas: documento que, expedido por la autoridad adminis
trativa del asiento minero, servirá para cancelar la fianza que en 
esta Aduana se debería exigir hasta la presentación de dicha
torna-guía.

Dios guarde á US. II .—C. Stacso.

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el Despacho do
Hacienda.—Quito, Enero 12 de 1887.

Señor Superintendente de Aduanas:

La indicación de U. de que los artículos que se introduzcan 
para el laboreo de minas, se despachen libres de derechos do 
aduana conforme á la ley, previa lianza de presentar torna guía 
ó certificado de la autoridad administrativa del asiento minero, 
que comprueba la legal entrada del artículo en las minas para las 
cuales han sido pedidos, ha merecido la aquiescencia y aceptación 
del Excmo. Señor Presidente de la República.; y ordena que U. 
imparta sus providencias reglamentarias en este sentido.

Lo comunico á U. en contestación á su oficio de 5 del presente 
Enero, número 9.

Dios guarde á U.—V i c e n t e  Lucio S alazau.

República del Ecuador.—Superintendencia de Aduanas.—Guaya
quil, á 19 de Enero de 1887.

H. Señor Ministro de Hacienda.

Siendo muchos los casos en que para aforar una mercadería, 
liay que atender, según ley, á la materia dominante en el objeto;
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TIS. TT*. se lia de servir aclarar si esta dominación so toma por eí 
mayor peso ó por el mayorvalor de alguno de los componentes de, 
ía cosa que se quiere aforar.

Solicito de US. II. esta aclaración para evitar con ella las 
continuas divergencias entre los Señores Vistas y los comercian
tes.

Dios guarde á US. II.—C. St.yoo.

República del Ecuador.—Ministerio 
20 de 1887.

de Hacienda.—Quito, Enero,

Señor Superintendente de Aduanas :

La variedad de casos que pueden ocurrir en la importación de 
artículos que la industria y el comercio les dan distintas formas y 
usos, casi diariamente, y asimismo la consiguiente variedad en los 
aforos, no dan fundamento á un acuerdo que servir pudiera de 
regla general para determinar, fijamente, la materia de
un objeto; así que debe estarse á lo (pie más aprecio y estimación da 
al artículo, guardando la buena fe que debe reinar entre comer
ciantes honrados, como lo son los de esa ciudad, y los agentes pú
blicos á quienes el Gobierno tiene confiados los intereses del fisco.

Es como me ha ordenado S. E. el Presidente de la República, 
que conteste el oficio de U. número 20, de 19 de los corrientes.

Dios guarde á U.—V icente Lucio S alazak.
¿* : k\

----------------------------------------------------

Paris, Octubre !í) de
» - . » •

Excmo. Señor Ministro:

Los abajó firmados^ comerciantes establecidos en 
el debido respeto-, á V. E. exponemos lo siguiente:

París, con

Un artículo de la Ley de Aduanas, de 16 de Agosto del co--
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m ente año, que liemos visto publicado en “ El Nocional" de Qui
to, de 23 del mismo mes, dice así:

“ Los Cónsules ecuatorianos d puerto de donde procedan lo» 
“cargamentos certificarán los sobordos ó manifiestos por mayor y 
“ las facturas que les serán presentadas por el respectivo armador 
“ en cuatro ejemplares de un mismo tenor etc."

A pesar de la absoluta claridad de esta disposición, qne man
da seael Cónsul del puerto de embarque las mnrancías el que 
certifique las facturas y sobordos—como es natural y como lo 
practican los de los otros países,—algunos Cónsules Generales 
pretenden, que no es sino el Cónsul del lugar de producción quien 
debe dar este certificado—ó bien ellos mismos,—y así lo exigen, 
causando de uno ú otro modo fuertes gravámenes y perjuicios al 
comercio. En efecto, en el primer caso, en vez de una sola fac
tura consular que reúne todas las mercancías que un comerciante 
envía á su corresponsal, hay que hacer tantas cuantas son los lu
gares donde se han fabricado los artículos que forman aquellos, 
recargándose así considerablemente el valor de la mercancía coi» 
los emolumentos consulares pagados en cada lugar, y que en fin 
de cuentas recaen sobre el pueblo del Ecuador, á lo que so agre
ga que en muchos puntos no hay Cónsul, y seria, por consiguien
te, imposible cumplir la ley si se le diese tal interpretación. En el 
segundo caso, esto es, si los Cónsules Generales certificaran las 
facturas—lo que no nos parece fundado en la ley—si bien no ha
bría que pagar más que una certificación, se producirían retardos 
muy perjudiciales.

Los Cónsules Generales á que hemos hecho referencia se fun
dan en que el artículo citado habla de que las facturas serán pre
sentadas al Cónsul “por el respectivo , en vez de decir
“ por el respectivo cargador" ; pero fuera do que indudablemente 
aquella expresión ha sido empleada impropiamente, puesto que no 
son los armadores los que hacen las facturas, claro se ve que la 
ley no ha podido suponer que el armador estuviese á la vez en 
todas partes haciendo certificar las diferentes facturas de los di
ferentes cargadores por los Cónsules délos lugares de producción. 
La ley no ha podido querer otra cosa, sino que todas las facturas 
(quien quiera que las presente) así como el sobordo que las contie
ne todas, sean certificadas por el Cónsul del puerto de embarque, 
á fin de que éste pueda comparar aquellos documentos con òste y 
quedar satisfecho de su conformidad.

Por las razones expuestas, y bien que en nuestro concepto la 
ley está tan clara que no necesita de interpretación, rogamos ó 
V. E. se sirva fijar su inteligencia por medio de >ma resolución, 
declarando que son los Cónsules del puerto donde se embarcan las
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mercaderías los que deben certificar las facturas, como lo pide la 
justicia y conviene á los intereses del Comercio.

Con sentimientos de alta y respetuosa consideración tenemos 
la honra de suscribirnos de Y. E.—Atentos, SS. SS.

O s a  e t  D í a s .

28 rué de 1’ Echiquier

París.

Excmo. Señor Ministro de Hacienda de la República del Ecua
dor etc. etc. etc.—Quito.

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en Despacho de
Hacienda.—Quito, á 27 de Noviembre de 188G.

C i r c u l a r  a l  C u e r p o  D i p l o m á t i c o .

Señor.........

Se lia entendido por algunos Cónsules generales, que el Cón
sul del lugar de la producción de las mercaderías, destinadas al 
consumo del Ecuador, es el que debe certificar los sobordos y las 
facturas de que deben venir acompañadas, ó bien el Cónsul Gene»- 
ral acreditado ante el Gobierno de la Nación. Esta inteligencia 
ha tomado su origen de que la ley de aduanas, en su artículo 53, 
preceptúa el que aquellos documentos sean presentados jior el 
respectivo armador.

Aparte de que tal procedimiento vendría, en la práctica, á 
entorpecer el comercio, porque los comerciantes que envían mer
cancías á sus corresponsales tendrían de formar tantos sobordos y 
facturas cuantos son los lugares en donde han sido fabricados los 
artículos; y aparte, también, de que éstos llegarían á sufrir un 
recargo considerable en su valor, á causa de los emolumentos con
sulares pagados en cada lugar; es de lo principal fijarse en las 
palabras y sentido de la ley. Ésta dispone que los agentes que 
deben certificar los manifiestos por mayor y las facturas son los 
Cónsules ecuatorianos del puerto de donde proceden los carga
mentos, esto es, los del puerto donde se efectúa el embarque de
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mercancías, y ,en tal caso, es claro quo la palabra armador está- 
tomada por cargador.

En esta virtud y como disposición reglamentaria, S. E. el 
Presidente de la Kepública acuerda la siguiente resolución:

“ Los agentes ecuatorianos llamados á certificar en los sobor
dos y facturas, por el artículo 53 de la ley do aduanas, son los, 
Cónsules del puerto donde se practique el embarque de las mer
caderías destinadas al Ecuador.”

Lo que me cabe la honra de poner en conocimiento de U..
para su fiel y estricta observancia.
» * *

Dios guarde á U.—V i c e n t e  Li c i o  Salazaju»

Iiepública del Ecuador.—Superintendencia de 
yaquil, á 22 de Enero de 1887.

Aduanas.— Cu a.-.

Al Il.jSeuor Ministro de Hacienda.

Adjunto al presente oficio encontrará US. II. cinco pliegos., 
en que constan minuciosamente las consultas que hace el Señor 
Administrador de Aduana, sobre puntos^oscuros del arancel j y 
el informe do lo quo esta Superintendencia cree conveniente que 
se resuelva sobre cada una de las materias consultadas.

US. II. se servirá ponerlos al despacho de S. E. el Presiden
te de la Kepública y comunicar el resultado.

• Dios’guarde á US. II.— C. Stagg.

C o n s u l t a s  d i r i g i d a s  p o r  e l  A d m i n i s t r a d o r  a l  S e ñ o r  S u p e r i n 

t e n d e n t e  d e  A d u a n a s .

1. ° Las papas y cebollas si deben considerarse como legum-  ̂
bres, ó como comestibles no preparados.

2 . ° El sagú, chuno ó tapioca, tó ó yerba del Paraguay, si 
deben pagar 25 cts., ó 5 cts., como comestibles no preparados.■ • ■ * * • • • •• i • * *. *•••■* , i* •
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3- Las plantas vivas si deben ser libres, como las semillas*
4. c Los palos para tinte si deben pagar 25 cts.
5. °  La lija en papel si¿pagaJ25 cts. ó 10 cts. como papel.
0. o Los cuadernos para escribir, si pagarán 10 cts.
7. ° Las etiquetas para botellas ote., si pagarán 25. cts.
8. ° Los puños de papel,[si pagarán 25 cts.
0. °  Los sobres para cartas si deben pagar 10 cts.
10. Los metales plateados ó dorados, el plaqué y alhajas do 

dublé, si deben pagar 1 S/ ó 10 cts. como metal (ay-t. 10).
31. Los objetos de metal blanco ó nickel y loa. niekclados, si 

deben pagar 25 cts. ó 10 cts. como metal, por no estar compren* 
didos[estos metales en la 0.55 clase.

12. Las alhajas de metal no doradas, ni plateadas, si deben 
pagar 25 cts. como metal.

13. Los^fulminantes, cápsulas para armas do fuego, si deben 
pagar 25 cts. como metal ó 10 cts.

14. El briscado, hojuela, lantijuela, hilillo y oropel ó esmal*. 
te, si pagará S/ 1 como metal ó 25 cts.

15. ' Las cantarillas de barre ordinarias, si pagarán 5 cts. co
mo las tinajas.

1G. Las cantarillas de barro filias, si pagarán 5 cts. como las. 
tinajas, ó 25 cts.

17. Los rieles para caminos, do hierro, si pagarán 10 cts co
mo fierro manufacturado, ó 02 cts. como fierre bruto.

lS.^Las tachuelas de fierro, si pagarán 10 cts. ó 02 como 
clavos.“

19. ELpolvo de mármol, si debe pagar 25 cts. Q2 cts. como
cal.

20. Si en el papel para imprenta, so halla comprendido el pa
pel de colores pliego grande, ó sólo el blanco.

21. El fierro paraffundicióu está considerado en la 3-55 y 4. ** 
clase, por cuál de las (los debe aforarse.

22. El hilo para coser sacos ó velas, si pagará 25 cts. ó 10 
cts. como piolillas.

23. Las flores artificiales que vienen desarmadas, si deben 
pagar 25 cts. ó S/ 1.

24. Los juguetes, si pagarán 25 cts. ó se aforan por la mate
ria de que están formados, como barro, loza, cristal, caucho, lata, 
íJerpo etc. etc.

9
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25. Si en la cristalería fina ú ordinaria, deben considerarse 
las arañas, lámparas, candelabros, avalorios, chaqui-
ras, perlas falsas, botones, perillas ó tiraderas, Horeros, faroles, 
tinteros etc., ó deben pagar otro derecho.

20. Si en la loza fina ú ordinaria deben considerarse las lám
paras, las figuras, botones, cuentas, Horeros, perillas, y otras 
cosas por el estilo.

27. Las piedras de mármol que se ven pertenecen á muebles, 
si deben pagar como éstos ó como piedras.

28. Si los baúles que vienen sirviendo de envases, deben afo
rarse por separado cuando los artículos interiores, sean de más 
ó menos valor para el aforo, (se entiende que hayan expresado el 
contenido).

29. Los muebles forrados de algodón, lana ó seda, si deben 
llagar según la clase a que corresponden los forro i ó 10 ets. como 
muebles.

30. Las sillas de montar que vienen bordadas de seda, si pa
gan como seda ó como cuero.

31. Si lo> sombreros y gorras adornados para niños y niñas 
deben pagar también ¡8/ 1 .

Como el art. 51 de la Ley de Aduanas, dice que los objetos 
formados de diversas materias se aforen por la dominante.

¿ Si pagarán 25 cts. los artículoesiguientes?
. 32. Paraguas de lana, calzado de lana ó con cualquier otro 

adorno de lana.
33. Cordones de id. para cortinas.
34. Pasamanería de algodón adornado con lana.
35. Vestidos de algodón bordados, floreados ó listados con 

lana.
36. Pañolones de algodón, con flores, listas ó guardas do 

lana.
37. Ponchos y frazadas de algodón listadas de lana.
¿ Si pagarán S/ 1 los artículos de seda ó con seda, que á con- 

tinuacióu se expresan?
38. Corbatas de seda que tienen cartón interior.
39. Paraguas, sombrillas, calzado, sombreros de pelo, elásti

co para botines, cordones para cortinas, cordones y cintas clásti
cas, frazadas de borra de seda, pañuelos algodón ó lino guarda^ 
anchas de seda, flecos y pasamanería de seda, pañolones de algo-
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<lón ó lana, con llocos, listas ó bordados do seda, ó con todo á la 
vez, vestidos de algodón, lana ó lino bordados, Horcados, lista
dos, adornados, forrados ó ribeteados con seda.

40. »Si las pasamanerías, flecos etc. de algodón lana, se de- 
ben.considerar como adornos de vestidos á. S/ 1 el k., ó solo de
ben pagar este derecho los adornos que ya estén confeccionados 
para los vestidos, sombreros, etc.

41. El aceite para alumbrado, si debe aforarse como kcrosb 
ne ó aceite para máquina, ó como aceite de linaza, olivo, etc.

42. Si en las mesas de billar se incluyo en el peso de éstas, 
los útiles para ella -, como tacos, bolas etc.

J. T. >Tovo.\.

INFORME D E L  SEÑ OR SUPF.R I NT EX DENTE.

1." Las papas deben considerarse en la 3.a clase como camo
tes. Las cebollas al natural como hortalizas, y por consiguiente 
como legumbres frescas (3.a clase.)

2.' El sagú, la tapioca, maicena y otras féculas deben consi
derarse como harinas á la 5.a clase. El té, ó yerba del Paraguay 
ó Mate, coca y otras hojas que se toman en infusión deben ir á la
9.a clase.

3. ° Deben ser libres, como la semilla, por la razón de que es* 
te es el medio de propagar ciertas plantas que no se reproducen 
por semillas.

4. ° El palo para tinte es madera de la cual se extrae una sus* 
tancia que tiñe, como el mangle: opino que debe pagar 2 cts.

5. ° Como papel de clase no determinada 10 cts.
G.° Los cuadernos para escritura, como papel para escribir á 

la 0.a clase.
7. ° Creo que deben ir á la 9.a clase, por ser artículo que no so 

puede considerar papel.
8. ” Creo que deben ir á la 9.a clase por igual razón.
9. ° Creo que deben ir á la G.a clase, pues sólo sirven para es* 

cribir.
10. ° Mi opinión es que todos estos artículos deben ir á la sec

ción 9.a por no figurar en las anteriores, y porque soportan el 
gravamen.
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11. r También croo que por idénticas razones deben ir á la 
sección por no estar comprendidos ost,os metales en las. demñ* 
clames.

12. " A la sección 6.a como latón manufacturado, á pesar de* 
que esta clase de artículos debería gravarse con S/ 1 como artí
culos de fantasía.

13. Estos artículos deben ir á la clase 0." por ser imposible^ 
poder descomponerlos para ¡y» eriguar cual es la materia pred^-. 
minante.

14. Estos son artículos que también deberían ir á la 9.a clase* 
así como otros artículos análogos.

15. Las cantarillas, no siendo más que pequeños cántaros ú 
tinajas deben entrar en la 5.“ clase.

16. La ley, tratando do tina jas, no hace diferencia en la cíase 
del barro de que han sido formadas, así pues deben ir á la 5." cla
se también.

17. Los rieles deben pagar 03 cts., por disposición minisle, 
rial resuelta por telégrafo (4.“ clase.)

18. Como las tachuelas son clavos pequeños, deben pagar co
mo clavos (4.“ clase.)

19. íío estando comprendidos en ninguna sección debe pagar 
25 cts- pero con este atoro se desterraría por completo de la im
portación este artículo que sirvo para hacer las aguas gaseosas, 
indispensables en Guayaquil.

20. Como en todo papel es posible imprimir, hay que suponer 
que solo el papel blanco, que se usa cu las imprentas, está en el 
caso de ser aforado como tal.

21. Se ve que por error de imprenta se ha puesto en la sec
ción 3.a fierro para fundición, en vez de tierra para fundición, de
be pagar por la 4.“ clase.

22. La diferencia que hay entre uno y otro hilo, no consiste 
sino en estar el uno má§ torcido quo el otro; (jebe pagar 10 cts.

23. Las partes de que se compone una ílor deben ir a la 9.a 
clase, puesto que todavía no está formada la flor, que es la que 
debe pagar S/ 1. Además así se protege la industria, manufac-

’ turándolas aquí.
24. Bajo la denominación de juguetes, existe una variedad ili

mitada, formados de diferentes materias. Esto da lugar á dila
ciones en el Despacho y á vacilaciones diarias. Ojalá el Minis
terio los enviase á la 9.a clase.

j
25. Con excepción de los artículos subrayados que’están su* 

otos á ser considerados como muebles (6.a clase), los demás de-.
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bcn ser aforados como cristalería, fina íi ordinaria según clase ; 
el Señor Ministro con mejor acierto podrá dar á las Aduanas, una 
lista de los objetos que deban reconocerse v aforarse como mue
bles.

2(>. Estos artículos, con excepción de lámparas, que también 
pueden ser incluidos en la nomenclatura de mueblen, deben en
trar á clasificarse como loza fina ú ordinaria según clase, salvo 
mejor concepto del II. Señor Ministro.

27. Al tratar de muebles la ley grava con lOcts. á los arma
dos ó desarmados indistintamente. I.os mármoles que pertenez
can á muebles deben gravarse como tales, por Lformar parte de 
ellos, vengan ó no separados.

28. Deben aforarse por separado puesto que baúles figuran 
en la 0.a clase, y no hay excepción respecto de aquellos que ven
gan reemplazando los cajones.

20. Parece que la mente de la ley es gravar todo mueble con 
3 0 cts., pero como hay dudas en algunos vistas, sería convenien
te que el Señor Ministro lo resuelva, sobre todo respecto de los 
de seda.

30. I.a parte de seda que traen las sillas de montar nunca 
pueden llegar á dominar ; luego nunca llegaría el caso de que 
sean aforados como seda (S/ 1); tampoco es fácil llegar á encon
trar la materia denominante de una silla sin deshacerla y someter 
sus componentes á la balanza, cosa perjudicial para el dueño; lue
go creo debe ir á la 9.“ clase.

31. En la imposibilidad de distinguir los sombreros y gorras 
adornados que pertenecen á niños y niñas, deben pagar el mismo 
derecho y opino que también deben pagar S/ 1 como los para se
ñoras.

32. Deben pagar 50 cts. si predomina la lana.
33. ’ Deben pagar como lana.
31. Creo que la pasamanería la constituye la parte externa, 

siendo el algodón que puedan poner interiormente una especie de 
alma para darle forma; por consiguiente opino 'porque deba pa
gar como lana, si es que el Señor Ministro no lo comprende en el 
número de adornos para vestidos; pues entonces pagaría S/ 1 to
da clase de pasamanería.

35. Si deben pagar 25 cts. desdo que el traje es de algodón.
3G. Si deben pagar 25 cts. • ' ' •
37. Sí deben pagar 25 cts.
38. Sí creo deben pagar S /'l.
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.'»0. Sí creo deben pagar S/ 1, y en todo enso oí Gobierno 
tendrá á bien clasificarlos para, observar un procedimiento uni. 
forme en todas las aduanas de la República.

*10. Sólo los adornos que estén confeccionados, deben pagar 
S/ 1 , si es que no se resuelve (pie estas monudeneias y las ya enu
meradas arriba, te clasifiquen como adornos para vestidos.

41. Fd aceite debe aforarse según su clase, y los que no estén 
clasificados deben ir á la O.^ clase.

42. Me parece que debe incluirse todos sus útiles, que colec
tivamente forman el billar.

Guayaquil, Enero 22 de 1880.

G .  8 i a ( k » .

República del Ecuador. 
Hacienda.—Quito,

—Ministerio de Estado en el Despacho do 
Febrero 2 de 1887.

Señor Superintendente de las Aduanas déla República

El Gobierno lia estudiado detenidamente las consultas del 
Señor Administrador de Aduana, venidas con el oficio de 17., do 
22 de Enero próximo pasado, número 31, y se lia conformado con 
el informe, aclarando y modificando, eso sí, los siguientes puntos:

Los números 10 y 12.—Que las alhajas de dublé y las de me
tal, aunque no estuviesen doradas ni plateadas, pagarán S/ 1, 
como artículos de fantasía:

El 10.—Que el polvo de mármol se considere como cal y, por 
tanto, sujeto al pago de dos centavos por kilogramo:

El 21. — Que efectivamente, en el original y en la sección 3. p 
está “ Tierra de fundición” :

El 23.—Que las partes de que se compusiere una flor pagarán 
según la materia de que estuviesen formadas:

El 24.—Que á toda clase de juguetes se aplicará el derecho 
de la 9. p clase :

El 20.—Que por todo mueble se cobrará diez centavos, aun 
cuando estuviesen forrados de seda:

El 31. —Que la pasamanería pagará como lana:
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El 39.—Que se cobrarán los derechos <le aduana por la mate» 
ia dominante, es decir, por lo que más- aprecio estimación diere
i v1ír> n1n • va r t í c u l o ; j

El 40.—Que sólo los adornos que estuvieren ya confecciona» 
dos deben pagar un sucre.

US. liará trascendental esta resolución á los administsadores 
de puertos de la República.

Dios guarde á U.—V i c e n t e  L u c i o  Salaz a i ;.

"República del Ecuador.—Superintendencia de Aduanas.—Gua 
yaquil, á 11 de Enero de 1887.

Al II.¡¿Señor Ministro de Hacienda.

Sucede con frecuencia que, ora por no cargar con la respon
sabilidad del artículo 11 de la ley de aduanas, ora porque la ley 
misma se presta á la aplicación de distintos aforos á una misma 
mercadería, los Señores Vistas se inclinan casi siempre, en los 
casos de aforos dudosos, á aplicar a los objetos el derecho mayor 
que pudiera caberles.

Como es natural, los comerciantes, por su parte, pretenden 
pagar el mínimo, interpretando la ley favorablemente á sus inte
reses, y de aquí viene la necesidad de cumplir con lo mandado en 
el artículo 73: ihas el Señor Administrador, á su vez, temiendo 
incurrir en responsabilidad, se pronuncia también en favor del 
máximo de los derechos, por lo que, casi siempre, recurre el co
mercio á esta oíicina para que resuelva sus reclamos.

Ahora pues, el artículo 73 ya mencionado, manda que el Se
ñor Administrador resuelva verbal y sumariamente; de lo que es 
lógico deducir la necesidad de que en última instancia se resuelva 
por esta Superintendencia en la misma forma, y es así como ha 
procedido, creyéndola arreglada á la ley: mas algunos Vistas de 
esta Aduana han observado que tal práctica pudiera hacerles in
currir en responsabilidad para más tarde y que, por tanto, nece
sitan para cada revocatoria una nota especial.

Este sistema, que al ponerse en práctica, quitaría una gran 
parte de tiempo al despacho, es innecesario á juicio del suscrito, 
desde que p a ra d  efecto se lleva por secretaría un libro en el
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cuaT, en forma do acta, so deja constancia Vio las voces on que 
hallando justo el reclamo, se ha relevado á los reclamantes del 
pago del derecho mayor que se le hubiere impuesto.

US. II., pues, si encuentra conveniente al buen servicio este 
procedimiento, se dignará enviar su aprobación ó el dictamen do 
sil mejor concepto.

Dios guarde, á US. II.—('. Staoo,.

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el Despacho de-
Hacienda.—Quito, Febrero 5 de 1887.

Señor Superintendente do Aduanas.

La ulterior aplicación á casos prácticos análogos, da funda
mento á los Vistas para tener conocimiento de las resoluciones de 
U. en las reclamaciones de los comerciantes; y como los asuntos 
que se versan con éstos son casi siempre delicados y do trascen
dental importancia, lia menester (pie esté en noticia de los afora- 
dores, no sólo la decisión en globo, sino también los términos en 
que estuviese concebida. Este objeto no puede conseguirse, sino 
trascribiendo al Administrador de Aduana la parte del acta que 
el Secretario de la Superintendencia siente en el libro y diga re
lación con el asunto.

Este sistema guarda conformidad con la práctica que se sigue 
en todas las oficinas públicas, y ajustándose á éstas me ordena 
S. E. el Presidente de la República, contestar la consulta conte
nida en el oficio de U. número 29.
,•*»:i'-, a , i  -  ' •

Dios guarde á U.—V icente Lucio Salazak.

- <•«

jJoSÉ J A  ARIA J D . j^AAMAÑO.

PRESIDENNE DE LA REPÜBLlOxl, etc. etc. etc.

Decreta el siguiente Reglamento de internación de mercade
rías extranjeras á los asientos mineros de la República:
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Art. 1 .c Las máquinas, herramientas, utensilio ;, azogue y 
más sus ta f ia s  destinadas al laboreo de minas que, por el núin.
6. © del art. 14 de Ley de Aduanas, están exentos del pagode dere
chos fiscales, serán reconocidos, escrupulosamente por los vistas 
y aforadorc; con arreglo al §. I I  del cap. 1. c y §. II del cap. 2. °

Art. 2. c El interesado, además de los pedimentos que, con
forme ai art. 60, debe presentar, acompañará una guía, en papel 
simple couforme al modelo adjunto, en que consten los particula
res del pedimento, y el Vista anotará, al tiempo del despacho, el 
peso que tomare.

Art. 3. © En la Sección de Comprobación, se comparará 
la guía con los pedimentos, se le dará el mismo número de orden 
que á éstos corresponda y pasará al Administrador, quien pon
drá la providencia siguiente: Embarque la cuadrilla de Aduana 
los......... bultos pedidos en el............. con destino á ...........

Art. 4. c El interesado otorgará el recibo en el ejemplar del 
pedido correspondiente al Guarda-almacenes de Aduana.

Art. 5. ° Se exigirá del interesado una garantía á satisfac
ción del Administrador de Aduana para responder por la torna
guía dentro del término que se le concediere, que será en propor
ción de la distancia.

Esta garantía constará en el ejemplar del pedido que debe 
archivarse.

Art. 6. © Si al vencimiento del plazo de que habla el artícu
lo auterior, el interesado no presentare la torna guía suscrita por 
la autoridad del asiento minero á donde van dirigidos los efectos, 
con la constancia de haberlos recibido en un todo conforme con 
el documento, se mandará liquidar el pedimento con derechos do
bles y se procederá al cobro de ellos de contado é inmediatamente.

Art. 7. c Se llevará en la Administración un libro en que 
se anotarán, de cada guía que se expida, el nombre del firmante, 
el número del pedido, la fecha en que se dió el plazo y la del ven
cimiento de éste.

Art. 8.°  Las guías trasmitidas y devueltas conforme á este 
reglamento servirán para la cancelación de las respectivas fian
zas y se agregarán al pedimento principal que va al Tribunal de 
Cuentas para el descargo.

El Superintendente de Aduanas cuidará de la ejecución do 
este decreto.

Dado en Quito, á 7 de Febrero de 1887.
J. M. r .  CAAMASÍO.

El Ministro de Hacienda.—V icente Lucio Sai.azak.
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República del Ecuador.—Superintendencia de Aduanas.—Gtta 
yuqui 1, a 2 de Febrero de 1887.

AI H. Señor Ministro de Hacienda.

La ley de aduanas, en el artículo 41, da libres de derechos las 
muestras de géneros y otros artículos en pedazos pequeños que no 
tengan valor ; pero es frecuente en el comercio, presentar como 
muestras también sin valor, el uno de los objetos que sólo se usan 
por pares, y que no podrían servir ni para él intento con que las 
hacen venir si estuvieran en pedazos. Esto pasa con el calzado, 
guantes, medias y broches para puños.

US. H. se servirá observar este punto á S. E. el Presidente 
de la República, para que resnelva si tales fracciones de par, de
ben ser consideradas como las solicitan los interesados, y si en 
tal caso, puede esta Aduana inutilizarlas de modo que s^n perder 
la forma ho sirvan más que para muestras.

Dios guarde á US. 11.—C. Staoo,

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el Despacho de 
Hacienda.—Quito, Febrero 9 de 1887.

Señor Superintendente de las Aduanas de la República:

Las fracciones de los artículos que se venden y usan por pa
res, como objetos sin valor, no están sujetos al pago de derechos 
de aduana; i>or manera que S. E. el Presidente de la República, 
en cuyo conocimiento puse su oficio número 44, está de acuerdo 
con la opinión de U., así como que al despacharlos sean inutili
zados de modo que no sirvan más sino para muestras.

Dios“guarde á U.—V icente Lucio S ai.azar.

Son copias.—El Subsecretario, Gabriel Kúñez,
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EL CONGRESODE LA REPUBLICA DEL ECUADOR,
D e c r e t a :

Art. 1 lili lugar «leí Cobrador, se establece, en la Aduana 
de Ouayaquil, un Colector, cuyos deberes y atribuciones son:

1"—Dar lianza, conforme á la I03' de Hacienda, para tomar po- 
sesió#<lel destino:

2 -Llevar «los libros, uno para sentar diariamente las parti
da > de cargo y data, y otro de baja para anotar las partidas de 
entrada y salida de valores.

3 '—Dar conocimiento a lo< comerciantes de la liquidación de 
los pedimentos que les corresponda en la quincena, pasándoles al 
efecto el ejemplar del pedimento liquidado, que toca al Interven
tor, para que satisfagan su valor ó ármen el pagaré dentro del té r
mino de seis día*. El Colector otorgará, en cambio, á cada inte
resado. un certificado, según el modelo adjunto, como único com
probante del pago de sus cuentas quincenales:

4 —Calificar, junto con el Administrador, la solvencia de los 
que deben otorgar pagarés en favor de la Aduana y de los qué tie
nen que garantizarlos:

5 —Percibir los valores, según la liquidación de los docu
mentos.

6“ —Entregar, diariamente, en la Tesorería fiscal, los fondos 
recaudados y formar el entero de las quincenas, bajo su respon
so bilidad:

7 —Cobrar los derechos que causaren los comerciantes, según 
la ley y por medio de la jurisdicción coactiva, caso de demora; pe
ro, vencido el tercer dia de que habla el art. 118i del Código de 
Enjuiciamientos civiles, el recaudador fiscal procederá, inmediata
mente, por la vía de apremio, bajo su personal responsabilidad 
por toda demora, y con la obligación de satisfacer, de su peculio, 
el importe de la deuda, intereses y costas:

8‘—Entregar a los participes las cuotas á que se refiere el 
art. 54 de la ley de Aduanas, bajo la responsabilidad que el árt. 55 
de la misma impone á los Administradores; y

9 '—Dar cuenta al Administrador de todo lo concerniente á 
la Caja.
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Art. 2 Las atribuciones 5 . 0 , 7 9 , 10 y 11 ilcl arl. 11 y 
las del art. 55, relativas al Administrador do la Aduana do (rúa- 
yuqui!, serán las siguientes:

5 —Mandar practicar y revisarla liquidación de los derecho-» 
que se causen, y hacer que el Colector los recaude y consigno en 
Tesorería, ya sea en dinero ó en pagarés.

6 -Cuidar de que el Colector dé cumplimiento á las dispo 
sicio.ies contenidas en la atribución 3 del art. 1 , y ordenarlo que, 
haciendo uso de la jurisdicción coactiva, ejecute á los comercian
tes que no hubieren satisfecho el valor de la liquidación o (inundo 
el pagaié dentro del término de seis días:

7 —Exigir que todo introductor de efectos extranjero.•• presen
te los manifiestos por menor y la factura consular:

9 —Cuidar de que el Colector forme, quincenalmente, relación 
de los derechos á plazos y del estado del ingreso y egreso «le cau
dales, y remitir copias de ella a la Tesorería y al Ministerio de 
Hacienda, por conducto de la Gobernación:

10 —Hacer que el Colector consigne, diariamente, en Tesoro- 
ría, las cantidades que recaudare, y que complete el valoree los 
derechos causados en la quincena; debiendo el Colector entregar, 
de su peculio, todo lo que no hubiese cobrado en la quincena, en 
dinero ó pagarés, por ser el único responsable de la diferencia en 
los caudales recaudados ó por recaudarse:

11 —Cuidar de que el Colector rinda la lianza.

Antes de la atribución 5 , se pondrá ésta: «Calificar, junto 
con el Colector, la solvencia de los que.deben otorgar pagarés en 
favor de la Aduana y la de los que tienen que garantizarlos.»

Y después de la 10 , la siguiente: «Cuidar de que el Colector 
entregue á cada uno de los partícipes las cuotas á que se refiere el 
art. 54 de la ley de Aduanas.»

Art. 3 La atribución 2‘ del art. 12, en lugar de «todo con el 
orden acostumbrado», dirá: «con arreglo à lo que prescriba el re
glamento de Aduanas que dicte el Poder Ejecutivo.»

Art. 4 Después de la misma atribución 2 se pondrá la si
guiente: «Obligar à los comerciantes á que pidan el inmediato 
despacho de los artículos inflamables, de los muy delicados y délos 
que, por su naturaleza y empaque ocupen mucho espacio. El des
pacho de estos artículos se verificará sobre el muelle.

Art. 5o Al final de la atribución 4 l del art. 12, se agregará: 
«Y por los cargos que resultaren, todo de acuerdo con el Colector.»

Art. 6 La atribución 11 del art. 16 dirá: «Presentar al Ad
ministrador, el 31 de Diciembre de cada año, el resumen de los 
bultos &"

Art. 7 Después del art. 17 se pondrá lo siguiente: «Prohí
bese á los guarda-almacenes mandar carga de largo sin previa au
torización del Vista que haya reconocido todo lo pedido. Toda 
infracción en esta materia se castigará con una multa, impuesta al 
arbitrio del Administrador y según la gravedad del caso.»
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Art. 8 En lugar del art. 27 se pondrá el siguiente: «Guando 
el Administrador lo estimare conveniente, ordenará que los Vistas 
se trasladen al muelle ú oficina del centro á practicar el reconoci
miento de las mercaderías que se les indique.»»

Art. 9 Después del ; rt:culo anterior, se pondrá éste: «Los 
comerciantes ó los guarda-almacenes tienen derecho de solicitar 
que se despac,he en el muelle íí oficina del centro las mercaderías 
que sufran merma «preciable, como manteca, harina, legumbres, 
damajuanas y barriles de vino &

Árt. 10 Derógase el N 6 del art. 41.
Art. 11 En el N 10 del art. 41, donde dice «muestras de gé

neros &' *>, se pondrá muestras de géneros, artículos pequeños que 
no tengan valor y las fracciones de artículos que se venden y 
usan por pares.»

Art. 12. En el mismo art. 41, y en el lugar correspondiente, 
se, agregarán los siguientes efectos:

«Almanaques», «Avisos de fábricas», «Plantas vivas.»
Art. 13 Los ajos y las cebollas se incluirán también en el ar

ticulo 41.
f  Art. 14. Entre las mercaderías enumeradas en el art 42, se 

pondrán las siguientes: «papas, botijas vacías, arroz.» Eu conse
cuencia las botijas vacias quedan suprimidas de la cuarta clase y 
el arroz de la quinta.

Art. 15. En el art 42, donde dice «fierro para fundición», 
léase «tierra para fundición.»

Art. 16. Al mismo art. 42 se agregará: «madera sin labrar, 
en trozos, para construcciones, vigas y tablas aunque estén acepi
llada* y machihembradas, pagarán un centavo por cada dos kilo
gramos.» En consecuencia, la madera queda suprimida de la 
cuarta clase.

Art. 17. Entre las mercaderías enumeradas en el art. 43 in
cluyanse:

«Sal de soda,» «Polvos de mármol,» «Bombas mecánicas de 
mano.» «Rieles y durmientes de fierro ó acero para vías férreas,» 
«Cuadernos, sistema Garuier, para enseñanza de Caligrafía,» «tu
bos de fierro de diámetro menor de 0’12, siempre que formen par
te de maquinarias», «Palos para tinte,» «Tachuelas de fierro,» «Pa
pel de toda clase para imprenta.»

Art. 18. En el mismo art. 43, donde dice «máquinas para 
agricultura é industria,» se pondrá: «máquinas completas para 
agricultura é industria.»

Art. 19. Eutre las mercaderías enumeradas en el art. 44, se 
incluirán las siguieutes:

«Sagú», «Tapioca y otras féculas», «Cantarillas ordinarias de 
barro», «Aguasjminerales, como las de Vicby y,otras», «Hule ence
rado par i pi m.»

Suprímese este último del art. 45 en que está comprendido.
Art. 20. En el mismo art. 44, donde dice «loza fina ó porce

lana», añádase «para servicios de mesa, lavatorios y otros utensi-
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1 ios domésticos.»» V donde dice «cristalería ordinaria«, alegúese, 
«para servicios de mesa, lavatorios y o t r o s  utensilios domésticos.«

Art- 21. Entre las mercad crias enumeradas en el art. 45, se 
pondrán las siguientes:

«Tubos de fierro con diámetro de O'L í, sin formar parte de ma
quinaria, auuque sean adaptables a bombas de vapor.

Lija en papél.
Sobres para cartas.
Estearina en bruto.
Cantarillas finas de barro.
Hilo para coser sacos ó velas.
Piedras de mármol que forman parte de muebles.
Encurtidos.
Mostaza.
Jarabes.
Azufre.»
Art. 22. En el mismo articulo, donde dice «billares,« dirá 

«bulares y accesorios.» En lugar de «cristalería tina», dirá: «cris
talería fina para servicios de mesa, lavatorios y otros utensilios 
domésticos.» Donde dice «muebles», dirá «muebles de toda clase 
armados ó desarmados, cualquiera que sea la materia de que estén 
construidos y el forro que les cubra.»

Art. -'3. En el art. 46 se incluirán las siguientes merca
derías.

«Alhajas falsas de cualquier materia, con tal que no sean do
radas ni plateadas.

Sombreros.
Gorras.
Gorros.
Gorritas sin adorno.» 1
A rt. 24. En el art. 47:
«Objetos ó alhajas doradas, plateadas ó de metal.
Briscado.
Ojuela.
Lentejuela.
Emilio.
Oropel ó esmalte.»
Art. 25- En el mismo articulo, donde dice «adornos» dirá «ador

nos confeccionados para vestidos.» En lugar de «flores artificiales», 
dirá «ramilletes de flores artificiales.» Y donde dice «sombreros y 
gorras», dirá: «sombreros y gorras adornados para señoras y niños.»

Art. 26. El art. 48 dirá: «Todos los artículos no comprendi
dos en las ocho clases anteriores & »

Art. 27. Después del art. 48, se pondrá éste: «No se conside
ran muebles, para el efecto del aforo: las arañas, lámparas, can
delabros, guarda brisas, faroles, abalorios, chaquiras, perlas fal
sas, botones, perillas ó tiradores, tinteros & ; que serán aforados 
como loza ó cristalería, Ana ú ordinaria, según la clase á que 
pertenezcan.»
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Art. 28. Al art. 51 se agregará el siguiente inciso: «Se en
tiende por materia dominante la que, entrando por mayor canti
dad entre los componentes de un artículo, determina su natu
raleza.»

Art. 29. Las máquinas para agricultura é industria, especi
ficadas en la cuarta clase, quedarán comprendidas en ella, aun 
cuando vengan en diversos vapores, siempre que la factura consu
lar exprese que se embarcaron completas.

Art. 30. Cuando se importen piezas sueltas de maquinarias 
que sean parte integrante ó repuestos de éstas, además de la fac
tura consular que lo acredité, se exigirá que el interesado acompa
ñe á los pedimentos una guía, en papel simple, en la que consten 
los particulares del pedimento. El Vista anotará, al tiempo del 
despacho, el peso que tomare, y se exigirá también del interesado 
una garantía á satisfacción del Administrador - para responder por 
la tornaguía, dentro de un término proporcional á la distancia.

Esta garantía constará en el ejemplar del pedido que debe a r 
chivarse.

Art. 31. Si al vencimiento del plazo de que habla el artículo 
anterior el interesado no presentare la tornaguía, suscrita por la 
autoridad del lugar donde van dirigidos los efectos, con la cons
tancia de haberse recibido conformes, se mandará liquidar el pe
dimento, cobrando doble derecho del que debería pagarse como fie
rro manufacturado,

Art. 32. El art. 54 dirá: «para los siguieátés objetos se co
brará el 20 / sobre los derechos de importación; de cuyo monto se 
hará la siguiente distribución en Guayaquil, Manabí y Esmeraldas.

Amortización de moneda................  S/ 87.000
Biblioteca de Quito.................................................. ,, 3.000
Cuerpo de incendios................................................  ,, 20.000
Colegio de San Vicente de Guayaquil....................  ,, 10.500

Id de ninas id... ............................    ,, 4.500
Id nacional de Cuenca.......... .......    ,, 13.500

Catedral de Cuenca....................    ,, 8.000
Casa de huérfanos de id........................................... ,, 2.000
Colegio nacional de Ibarra....... .'......... ...‘................  ,, 7.500
Calles de Guayaquil .............. .....................,.........  ,, 30.000
Camino de Machala..............   ,, 9.000

Id de Naranjal..................................................  ,, 6.000
Agua potable de Guayaquil................................... ,, 40.000
Construcción del Hospital de Ibarra.....................  ,, 1.500
Colegio do niñas de Otavalo.................................... ,, 1.500

Id de Azogues.....................    ,, 6.000
Id de Guaranda.........................................   ,, 6.300

A la  v u e lta ............................... ,, 262.300

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  v i  —

De la vuelta ....................................................... ......
Colegio de Loja........................................................

Id nacional de Riobamba............................. ..
Id id do Ambato............................... ...

Reedificación de la escuela do los HH. CC. do Rio-
bamba ................................ ........... .......................

Colegio de niñas de id dirigido por las Monjas de
la Providencia............ ............... .........................

Hospital de L.itacunga................... .........................
Escuela de los HH. CC. de Pujili..........................
Camino de Loja á Santa Rosa..................................
Colegio del Carchi......................................... .........

. . .. s  /.

S /  2 G Í .3 0 0  
, ,  G .0 0 0
„  7 .0 0 ( i  •
„  3 .0 0 0

, ,  3 .0 0 0

„  2 .0 0 0  
„  2 .0 0 0  
„  1 .0 0 0  „ 8.000 
„  2 .0 0 0

29G.300 *

Amortización do moneda....................... S/ 420
Colegio «Olmedo»................................... „ 1070

Id «Comercial» de Caráquez........  ,, 1G00 *
Camino de Naranjal .............................. ,, 140

Id de Machala...............................  „ 70 3.300 '

f i S S S S S l f t & S A S «

Amortización de moneda...*............ «....
Construcción de un muelle en Babia de

Coquito................................................
Camino de Machala................. *......... ...

Id de Naranjal...............................
E cuelas primarias............. : .................

S / 17G

11 9G
11 48
11 32
1> 48 400

s/; 300.000

Los partícipes en la distribución establecida por este artículo, 
percibirán por si ó por medio de sus representantes legales, direc
tamente del Colector de la Aduana, la cuota mensual ique propor- 
cionalraente les corresponda según la cautidad fijada á cada uno, y > 
los recibos de dichos participes por los dividendos mensuales que 
perciban servirán de suficiente descargo en las cuentas respec
tivas.

Los sobrautes del recargo del 20 / . s e  aplicarán á la .carrete* 
ra nacional, después que cada uno de los partícipes haya sido cu-' 
bierto de la cantidad que en cada una de las Aduanas les está res
pectivamente asignada.

Art. 33. El último inciso del art. 57 dirá: «Los manifiestos 
por menor serán acompañados del conocimiento que acredite la 
propiedad del cargamento, y de las respectivas facturas consula
res: sin estos requisitos no podrán
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Art. 34. Después del art. G5 se pondrán los iucisos siguientes:

1 —El traspaso de que liabla el art. anterior .puede verificar- 
se aún después de presentado el manifiesto por menor.

2 —Caso de que se verifique el traspaso, no es necesario que 
el pedido esté firmado por el importador principal y el comprador 
ó endosatario, siendo bastante la firma de este último.

3 —Pueden trasportarse también las mercaderías que no ven
gan á la orden; pero, en este caso, el pedido debe ser firmado por 
el vendedor y comprador, ó eudosante y  endosatario,, sujetándose 
expresamente el segundo á las obligaciones, plazos y penas que el 
primero.

Art. 35. El art. 71 se reformará como sigue: «Los deudores 
morosos en el pago de derechos causados, no podrán presentar pe
dimentos, mientras no satisfagan sus deudas anteriores, sin per
juicio de que sigan corriendo los intereses al 1 /, mensual hasta 
la cancelación del pagaré ó pagarées vencidos.»

Art. 3G- Después del art. 76, se insertará el siguiente:- «lío 
se expedirá el despacho de una embarcacióu que haya concluido su 
carga sin que el consignatario presente los duplicados de los cono
cimientos que haya otorgado á los embarcadores. Estos conoci
mientos se confrontarán en la sección de comprobación con las 
guías de que habla el art. 76, y á cada una de ellas se le adjuntará 
el que le corresponda. Si al hacer la confrontación se nota la di
ferencia entre los documentos, se exigirá inmediatamente la recti
ficación, sirviendo como norma y como prueba el conocimiento res
pectivo.

Art. 37. Después del art. 81 se pondrá el siguiente: «Las 
mercaderías nacionales ó nacionalizadas, naturales ó manufactu- 

* radas, procedentes de puerto mayor ó menor de la República, no 
estáu sujetas á almacenaje, y, por consiguiente, se hallan; exentas 
del derecho de piso.»

Art 38 Como segundo inciso del art. 98 se pondrá el siguiente: Ex- 
ceptüause de la anterior disposición las balsas procedentes d.e 
Tumbes, Sechura y otros puutos al sur de Guayaquil, las que sóla- 
mente serán visitadas en Puná por el Cabo del Destacamento allí 
establecido, el que dará parte por escrito al Comandante del Res
guardo del contenido del cargamento, quien á su vez practicará 
una visita de inspección y comprobación.»

Art. 39. Después del art. 125 se pondrá el siguiente: ’ «Las 
mercaderías de que se hace mención en el art. 2 de este proyecto 
ó sean las de obligado despacho en el muelle, sólo pagarán por de
recho de piso, la parte que corresponda á la empresa del muelle, 
según la cláusula 12 ' de su privilegio.

Este impuesto lo recaudará directamente la empresa del 
muelle. «

Art. 40. Además de los tres ejemplares del manifiesto por 
menor, los comerciantes presentarán ia factura consular.

El ejemplar de la factura consular que reciba la Aduana se 
canjeará con la que presente el introductor, después de confronta
da su identidad.
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A lt. 41. Cuando los comerciantes no presenten el conoci
miento de embarque de que Labia el inciso 5 del artículo 57 «le la 
Ley de Aduanas, harán autorizar los tres ejemplares del manifies
to por menor con el visto bueno del consignatario déla nave.

Art. 42. Si el valor de las mercaderías que se vendan en al
moneda, couforme al art. 124, no alcanzare á cubrir los impuestos 
fiscales, el comerciante cubrirá el déficit: pero, si estuvieren da
ñadas de manera que no tengan precio, sólo está obligado á pagar 
el derecho de piso.

Art. 43. Las sustancias combustibles ó inflamables serán 
despachadas á su arribo al puerto; y para las mercaderías suscep
tibles de descomposición ó deterioro no habrá mis término que el 
de tres meses.

Son sustancias inflamables lás siguientes:

Aceite.
Acidos.
Agua florida.
Aguardiente, envases de madera.
Aguarraz.
Alcanfor.
Alcohol.
Alquitrán.
Azufre.
Brea.
Dinamita.
Eter.
Fósforos.
Fuegos artificiales.
Fulminantes.
Kerosene.
Parafina.
Petróleo.
Pólvora.
Próxila ó Próxilo.
Salitre.

Son sustancias susceptibles de descomposición ó deterioración:

Aceitunas, envases de madera.
Afrecho
Ajos
Alhucema
Almendras
Almidón
Anís
Alpiste
Azucares
Vainilla algarrobo
Camotes
Clavo olor
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Comestibles no preparados
Cominos
Confituras
Cueros fresaos
Chancaca
Chocolate
Chuño
Fideos
Frutas frescas
Frutas secas, envases de madera
Galletas, id ¡d id
Harinas
Huevos
.1 amones
Legumbres frescas
Linazas
Manteca
.Menestras y granos
Xueces
Orejones
Papas
Pasas
Pescado salado, según envase
(¿uesos
Sebo en ramá
Salitre no refinado
Tamarindo
Vino en envases de madera.

Art. -14. Como inciso 2. c del art. 1. c «leí decreto ejecutivo 
«le *28 de Agosto de 1885, se pondrá el siguiente: «Exceptúa use de 
esta disposición las balsas, chatas y otras embarcaciones menores 
procedentes de Tumbes, Scchurn y otros puertos de la costa Xorte 
«leí Perú, siempre <pie no conduzcan mercaderías manufacturadas.

Art. lo. El art. 3. c del decreto ejecutivo de 27 de Marzo 
de 1880, quedará reformado en los siguientes términos: «Las mer
caderías (pie lleguen á los  puertos de la República sin la factura 
consular5 quedarán retenidas en los almacenes hasta que se i-cri
ba ésta, exceptuándose únicamente las f r u ta s ,  rebollas y demás 
legumbres frescas.

Art. 40. Con bi reforma constante en el articulo anterior, se 
aprueba el dccrejo ejecutivo de de 27 de Marzo do 1880. el cual 
hará parte de la ley de Aduanas.

Art. 47. La presente ley reformatoria, principiara a regir 
desde el 1.- de Enero de 1888. en la parte relativa al Arancel: 
desde el primero de Octubre del presente año en la parte relativa 
á la distribución del 20 p^. de recargo, y desde su promulgación 
eu lo relativa á la administración.

Art. 48. Queda reformada la ley principal, y el Poder Eje
cutivo encargado de la ejecución y cumplimiento.
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X
Dado en Quito ,  C a p i ta l  d é l a  I tep ú b l io a ,  á 8 de A g o s to  d e  1887.

El P r e s i d e n te  de  la C á m a ra  del S en ad o  —Camilo P o nc e . — El 
P re s id e n te  de  la C ám a ra  de Diputados .—APAmcin K iuadi n e i k \. 
— E l  S e c re ta r io  de  la C á m a ra  del S e n a d o . — M .

Secretario de la (Minara de Diputados, - «/ove

Palac io  de  ( luhierlin en Quito ,  a p r im ero  de Agosto  de 1887.
— E.na’tVji.sr

J. M. P. CAAMAÑO.
El Ministro de Hacienda. 

Y l C E N T E  $ A L A Z A R .
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